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PRESUPUESTO POR RESULTADOS EN MARYLAND 

J ohn A . Donhad, Presidente 
y Asociados, Baltimor~, 

Maryland 

Asociación de F unciona rios de li'inanzas Mu nicipales 49' Conferencia 
Anual - New Od eans, Louisiana - 4 de Mayo, 1955, 

E l presupuesto pO L' resultados eome.nzó a intt-odueirse en el Estado 
de Maryla11Cl en noviembre de 1951, cuando la Comisión de OTganización 
Administ eah"a el el Eti tado, una "Pequeña Comisión Iloover", emitió su in
f orme sobre el Sistema P re 'upuest a d o de Ma l',rl and . La Comisión reco
mendó un presupuest o por programa s o por resultados en vez del presu
puesto pO I' obj eto del gast o que regía en esa época, el cual daba la ilusión 
de p recisión y control legisla tivo, pero 'qu e en el hecho cm ta n confuso que 
frustraba cualquie l' i,nlento pa ra entend er el ve rdade ro significado del 
presupuesto en relación con la . acti vidad del E stado y los servicios que 
deben ent r'eg;¡r'se a ca mbi o de las apropia ciones. 

Se aconse jó un Sistema de C.o ntl'olrs Adl1linistm tivos, igual al utili
zado en las empL'esas efici(>JJtes, como substituto a l poco satisfacto l'Ío pre
supuesto por objeto del gasto. En 19,)·2 la Asambl ea Ge nera l pr ohijó la le
gislación necesaria y adecuada y eH noviemb re de ese a.uo los electores 
aprobar on por abrumadora mayoría las Rdorm as Constitucionales necesa
r ias. Mie.nt ras t anto ya se había empezado a tmbajar para transformar el 
p r esupue .. t o de acuerdo 'a la nueva concepcióD, con anticipación al presu
puesto qne se debía pr esentar a la Asa mblea General en enero de 195'3 , 

Para llegar a sus conclusiones, la Comisión estudió los sistemas pre
supuestaeios de ot ras jUl'isdieeiones y decidió qu e el si ·tema presupuesta
r io por r esultados que se usaba en Ri cbmoncl, Virginia, era el modelo más 
adecuado para adoptarlo en 1I1aryland. 

En 19'5±, la favorabl e aplicación l del concepto de presupuesto p or re
sultados en dos presupu. es.·t0s sucesiyo

J 
del. E~tado, llevó a los G0t.ni.siona

dos del Cond ado de Baltimor e, el m a{or cllst l'1to del E stado, a d-eclch l'se a 
adoptar un sistema similar para esa Jurisdicción . 

En ambos casos la decisión para adoptar presupuestos por resulta-
dos se hizo tcniendo en cucnta la s siguientes yen tajas: 

1.- l\lejor planeación. del t rabajo. 

2.- Mayor precisión en 'la confección de los presupuestos. 

3. - Dete nd nación üe responsabilidades. 

4. - l\la~' ol' opol-tunidad para reducÍL' los costos, basándose en de
cisiones políticas . 



;). - :Jlejor comprensión por parte del Ejecutivo, dcl Legisln tivo, 
y del púbHeo, del contenido del presupuesto . 

6. - Identificación de ]as funciones (luplicadas o 

7 .- Mejor control de la ejecución del programa. 

En cl Estado había habido un acentuado aumcnto en los serYICIOS :r 
en los costos, un gran número de reformas presupuestarias debidas a 'la 
rigidez del plan presupuestario y una completa frustración legislativa. 

El Estado de l\Iaryland tiene Ulla población dc 2.600..000' habitantes 
y un l)reSupuesio total de US$ 280 .000 o 000 y el distrito de Baltimore tie
ne una población de 350 .000 habitantes y un 1)1' supuesto total de 
US$ -:1:5. OUO. UUO, aplooxillladamellte o e puede admitir que é °tas son am
plias jurisdictiones que se confrontan COn ]os agudos probíemas de los 
grandes gobie]oJlos modernos y que tienen 'la necesidad y que están en si
tuación de uti lizar las más recientes técnica'. 

El presupuesto por resultados, al i ""ual que cualquier sistema ])resu
puestario,Llebe operar dentro de un marco político e institucional. COllS -
cueutemente, algunos üe los problemas de aplicación y u t ilización del pre
sllpuesto por locsultados son iguales a a.quello, involucrados en las fo rma 
más tradiciouales del presupuesto . Este informe necesariamente tendrá 
que tocar e te punto, ya que la actiYi lad pre:upuestal'ia ef ectiva tiene exi
gene·ias que deben cumplirse. 

PROBLEMAS DE APLICACION 

Los problemas tI aplicación del llUeyO sistema pre::mpueslal"io en 
las dos jUl"i dicciones de Maryland pueden clasificarse en la °iguiente for
ma; humanos, políti 'os, organizatiYos, mecánicos, contables y técnicos., 
Bstos problemas no siempre se pueden tratar separadamente, tampoco se 
puede decir que los mismos problemas se pres nta rán ell otl'as jU1:islliccio
nes . Jja °iguiente eCClon sobre la, m todologÍa del proceso puede hacer 
aparecer otros 1 l"oblemas en jurisdicciones de otl-as ~Lreas los que dében 
definirse y encontL-árseles solución . on todo, estas adaptaciones hicier on 
aparecer los sig-uient s tipos de problemas; 

HGMAXOS.- La oposición al cambio e: u na debilidad humana uni
yel·sal. .1\1 arC>cc no sólo cuanüo se toman las decisiolles polítiCas, sino tam
bién cuando está en vías Lle de tual". e su implantación. Esto es miL ' exacto 
al niyel de los 'ubordinac1os que a ni" les más nItos de 'upervi .. ión , ~-a que 
en los prim el"os el confort, en la forma antigua y familiar, se relaciona 
mentalmente con la seguridad del trabajo o La solución a estos problemas 
podrá encontrarse a través de explicaciones, asistencia, desarrollo de tra
bajos en grupos ':/ a yeces, aunque no a menuelo, en una dirección audaz o 

POLITICOS .- 'l"odavÍa no hemos sido capaces de aislar la política 
de lo que es esencialmente político - 1)rincipalmellte, en la ol'ganización 
elel gobierno. Aún el más tranqullo servidor civll está r elacionado con las 
necesidades políticas. En ]a actividad pl'esupuestaria estamos tratando de 
c1escubr-ir qué se hace, quién lo hace, por qué se hace y cuánto cuesta o Es
tamos tratando de c1l'termin31' la re, po nsabilic1ad por los programas y los 
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costos en 1 ¡¡n'supuesto por 1'('sn lt tlllos, Ei'ita 1 terminación de Tesponsabi
li(bdcs tiene aspectos pul.ititUS , l na cXQo:üción explícita del pl'og-rama y 
u ('j ecucióll , qu~ concent l'e la atención en la carga del trabajo y en los COstOi 

unitarios y que llegal'Ú a fo rmal' parte tle un documento pl'esupu stal'io pú
blico, puede t raer dificultades, Un organismo que emplea un doctor pagán
dole hoilOl'arios pOr S$ 5, '000, y l'ste sólo h nce tres exámenes al año po
drá ver e envuelto en dificulta les, Por esta l'azón, a medida que cOll,ieu
za este proceso seí'ia]jzal1or, puede desarrollarse una oposición a la ejecu
ción de un presupuesto por l'e:ultados, como lJor ejemplo, cuando un hos
pital cobra tarifas, por el costo per cápita de las personas hospitalizadas y 
la inspección !le los gastos tlf' trabajo, son de la incumbencia de los jefes 
ejecutiyos y de los legislad01'es , 

La pJ:lIlifiea ·ión ele programas y el anúlisis, son los pilares de los as
pectos ol'ganizativos del pl'csupue ,to público. Ciertos €lUpleados de al
gunos Ol'ganislUos piensan erradamente que sólo el examen fiscal de los 
presupuestos e' la función má' apl'opiada de una Oficina Centl'al de Pre
supuestos. 

CARACTERISTICAS DEL CONTROL 

1\1uchos administradores y legisladores tienen la OpWlOU de que los 
mecanismos de control tienen por finalidad prevenir los errores cuando en 
realidad el propósito del control es el de de 'cubrir lo que está malo y per
mitir una aCCIón correctiva. E ·ta actiL'ud ha servido de fundamento al 
culto servil que se tiene iJor el cúmulo de detalles in ignificantes, conocido 
como pl'esupuesto por objeto del gasto o por asignaciones, que impiden el 
cumplimiento del lH'ograma departamental. Es importante el niv:el al cual 
deben efectual'se las npropiaeiol1es. En el Estado de l\faryland y en el 
con 'lado ele Baltimore se efectuó ('onecta mente la deci 'ión de establecer la 
estl.'U tUI'lt de las apropiaciones ai nin1 del prugrama de modo que la acción 
legi 'lativa y (' jecuü\'a n el 1 resupue to estuvieran ubicada.s en el lugar pre
ciso, otorgando Ulla cantidad determinada de dólares 'para la ejecución de un 
prog rama definido de trabajo. Esto determina responsabilidades y permite 
hacer informes periódicos de la ej eCL1ción; ademús, facilita el control de las 
asi<rnaciones r la administración sigue una secuencia lógicn, 

En l\Ial'ylaml, la A:amble-a General tuvo al comienzo la pl'udeneia de 
no abandonar el detalle ofrecido en el pl'esupuesto por objeto del gasto y 
promulgó una legislación ordenando que no se disminuyera dicha informa
ción. Este l'cqllerünieuto se cumplió mediante una simplificaeióu de las cuen
tas por objeto de gasto para sustentar cada programa y con la presentación 
de un detalle del personal en tUl documento anexo. L'a utilidad de esta apro
ximación se comprobó en tres sesiones sucesivas de la Asamblea General en 
las cuales las cifras del <rasto por objeto y las de personal han ido decrecien
do en importancia. La inclusión de cifras de personal o de inventarios de si
tuación en el documento presupuestario, es un servicio negativo que se presta 
al cuerpo legislativo. Des'\Ía la atención que debe prestarse a la política y a 
la pl'ooTamación, hacia asuntos administrl:ttivos. 
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Organización 

E l matCo administl'ati \'o dentL'o del cual opera el siste ma pt'csupues
tal'io tien e efecto ,c1ieecto 'ob l'e la calid ad del j) l'es llpuesto y el control 
prcsupuestario, 1 .. a aplica ción del con cepto de jJresnpue 'to por resultados 
hace esto aún lUás evidente, En el Bstaclo d'f' :\1aI.'yla nd las funcioll ',s eje
cuti \' as del Goberllallor están restringidas pOl' llumel.'OSOS ol'''arUSll1.os, mu
chus de Jos cuales están di l'igidos pOl' Uo nsej os o Comis ione.' lIUO dUl'an 
la l'g-os pC I'íodos 'en su e;j e l'cicio, Además las funciones contubles es tán cn
tl'ctra<las a un COlltl'alol' designado pOr elec(:ión. 

La conf.ecciÓn del presupuesto es función d' una Agencia Ouherna:" 
mental, del Dil'ectol.' uel Pl'esu])u'esto y del Pl'oclll'adol'. En el Condado de 
Baltimore, t a nto las f unciones ejecutivas com'() las legislati\'as, se ejecu tan 
por los Comi .. iona-dos electos, siendo la acti vidad pre 'upucsta rja función de 
un COllt raloL' d esignad o al efecto, El ondad o, también tiene un a yal"Íedad 
d e CllIlsej os y Comisiones indepertdientes, alguu as dominadas pO l' 'Cl E stado, 

L a ausencia del control admimstl'ati vo sobre la institución ejecutiva, 
acentúa la necesidad ele esfuerzos de coope l'ación y pe l'suasión. Sin em
bal'go disminuye la obeLliencia a. las normas elit'ectivas y la subsigtúente 
pl'~secuc ión de un a ejecución efectiva y la subordinación a los mO(l~los. 

IJa diversificación de fun cio;ncs elltl'e 111lmel'OSOS ol'gallismo~ com
pllea. aún más el área de su pervisión necesal'ia »ara una labo l' '(:'f'ectiva por 
pal'te del p ersonal del presupuesto central e impide el (lesa n 'oll o de OI'gani
z¡wioll'es del tamaño necesal'io pam la fO I'mílrión de un pel'sonal l'ealmente 
competente al niyel del e1',,1cio, En el Condaelo de Baltimol'e la reorga ni za
ción efectuadas p or los Comisionados a tl'lJ\"és de la legis] 'ac ión ha mejorado la 
sitnarión , la que sel'Í1 p'e l'feecionacla por un a carta constitu(·ional aún p en
diente en su aproba ción. 

Plazos presupuestarios 

L a adopción de un l)1'eSUpuesto pOr resultauo .. con ]a introduceión de 
p l'ogr:lmas y anúlisis de la carga ,de trabajo, aunque fac ilita la considera
ción legislativa , nec'esita mayol.' tiempo para la fo rmulación del pl'esupuesto. 
Ey('ntualm ente, a m edida que el pl'e, upuesto forme pal'te integTal ele la 
adm ini t ración diaria y no sea sólo una tarea an1.lal , el tiempo l1'ecesal'io para 
su formul ación en los organismos descentralizad os y en el gobierno CC11tl 'al 
dehería disminuil'. El Estado d~ l\faryland adelan tó el plazo para el r egistro 
de las p eticion es de los presupuestos descentralizados en dos seman as. y en 
el Condado de Baltimol'e el pla7.o ,"e adela ntó en un me, . 

Fondos Especiales de Ingresos 

L a existencia de fondos específicos 'Cs "un problema en cua lquier is
tema p resupuestario, Impide el equilibri o .1'eal de las necesidades competi 
t ivas. IJa existencia de fondos especiales , estú en con f1i cl'o el irecto COn el 
concepto de pl'esupuesto por resultados, clisei'ía{l os pa ['3. igualar' e l1 mejor 
fOl'm:l las n ecesidades del programa con los recursos financieros. Estos fon
dos distorsionan la intel1si rlad del COJltr'ol y la l'f'Yisi ón 'en el p"oceso de 
contil bili<l:¡ fl )" complican el infol'me fin ancipl'o y ele ejecución. Allel1lÍ1 s irn-
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piden jl01H'I' tope~ c:Eectiyos a los ga~to" Lo>; pl'ogl'amas fillull('iaclos eon 
dos O lll{¡S fondos provocan l) l'oulclltas (,l'\pcC'ialmcllte C01111l11('[\<l,o,', }~n el 
Estado le )[m'yland, de 500 progrumal> (le tl'abajo , 14~ el>tún flIlanclados 
to talme ll te o en parte por fo ndos e~ p cíalcs, En el Condado de B'alt imore 
existen 33 fondos especiales, 

, La ' don aeion CI> de ayuda federal a los estados y mun icipios, y las do -
naciones elel e, 'ta d o a las m uni cipali (l ades tam]¡ién complica n la estl'u<'Íura 
prcsupu est'al'ia y con table clUI11 do no ~on consi(lerados ,como fO ll<l os <le in
gresos gen'Cl'ales, cuando se reci]¡en co n f i nes \l e .fina ncIamiento, 

Contabilidad e Información 

JJa all~<'l1c i a de cifl'as finllllcie l'as significati\'al> y de ]ll'ogram as en 
los orgallü;mos (1<' 0]1eración, ])I'O\'oca ])1'ohlel11 as, ~i la in formación con1":1hle 
t.iene unn hn~r ohj rt iY<l pO I' u ni dad ele Ol'ganizaeión, clrhe hae(' l' l'\<' unn re- ' 
<, opilación ronsider nhle dc i nfol 'lllac'i ón r ll lo~ g:nstos co rl'iente~ elel afío exa
minado y de los an ter iores pnr a que 'el prrsu pue~t o ]ll'esente 11na in forma ción 
de gast os <' 11 hase eompar ahle y consistent'c co n los ]1I'ogramas recién ap1'O
b~l(]os, La nUSt ncia (l e una c011 tahili (l ad tributaria es OÜ'O impecl im<,nto para 
un p1'el>upuesto ]"f'al ista, 

Una dist ri hució11 <,xacta dr las cn1'ga , (le los 8 e l'vieios y las ofrrtas 
requ iere d<, un uso :juicioso c1('1 capi tal (le tTahaj o y de los 'fondos ele <,aja, 
El f l'aca:o pa l'a usar estos mcca ni smos il11])i<]r el registl'o f[¡<,il de los costos 
]'cales y suscita una (]i~torl>ión clr los yel'elacleros co:to, elc los ]1rOgrn11las, 

T.Jos ]lrrsnpu<,stos dcl t ipo .'usado pOI' las empresas d eh'erían utilizar 'e 
]1nra. incluir informac ión financiera SOhl'(' las (,111])I'<,sa: antoEina11ciaclas , en 
<,l doru11lrnto ])1'rsupuel>f¡lrio eomplej ·o, pal'a, u ll a reyisión ele la política 
anua 1. 

La inclusión de c<,nt;}\"OS <' n pl'esupuesto~ elrl orden (1<' lo~ millon es 
de dól;:\l'C', r.' un desperdicio ele rsfue l'zo, Algllno~ téc llieos que l'in den culto 
a la <,xac1 ihHl .'e sieútC'll hO I ' I 'O I' i7.n(lo~ elr no contahiliza l' <' n rada gasto Y 
en cada cifra P l'csllplleshl ri n hasta el ú ltim.o céntimo, Como el pl'esnpuC'sto 
r s llll ]11nn y una estimación, unfJ lahol' UI11 pr<,cisa no es n'e('esm'ia , rna. 
intelig:entr regla 1<, re 10nd<'al' las eifras rs ('1 11lrjnl.' m0toc1o, 

-
Presupuesto de Capital 

'( no elr los ohjC'ti\'os h[¡sicos ele un ]l1'C'supu<'sto ]101' r<,sul1 aclos s el 
énfasis en la presentación d e p l'esu puest:os lJasados en ]1l'og'ramas o proyec
tOl>, La. iden ele un ampli o pre.'u]mel>to único o ele un plan f ina11 ciero ('om
pleto es una. llcc'esidad f undamental para la huena ronfeceió ll elel ]H'rI>U
p u<,sto, B I ordenami ento del (l ocumento p resupuesta.rio para quc, debido a 
, u interrela ción, puedan consid'Cr al'sc cO ll juntamente la~ neccsidades de ope
ración y la de capital. es un probl ema uc t iempo, el e pl'oceclim.ientos d e 
a1'l'f'glos llle C' [¡nico.', J.Ja integración dc lns nC' cesidades <1r opel'nción y ele 
capital ell el documen 1'o presupuestario para una deli beración ejecutiya ~ , le 
gislativa apropiada debe efcctua l'se, con todo, el'e manera tal c¡nc pl'e~clTe 
la scparación adecuada entre lo, CO tos prcsentes y lo, futuros para man
tener una C01'l'eJación conveniente con las cifras elel l)l'eSUpuesto ]lor re
sultados, 
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Costo del personal 

El pn'SU IHH'sla r los r(ls10s dc los se )' \']C"lúS ]Wl"SOl lnJc.s eh' mnll('rU de 
]J)'()\"("' I' rondos sólo para los año '-h ombres (le C's l' l1el'ZO l'clLu('rido y distri
buir l'sl()S "n;jos Cll hase a un programa, es uno ele l os prohlcmas más 
C"Ollllllil'atlos qnl' traC' cOllsigo el prcsupuesto pOl' r esultado, 'El p l'esupuesto 
de _"<I)'.\'Jnu<1 sc ]))'epa ra 'c n l"Ise u los em pl eos ú gen tes cun .. ide l'<lt1do COI11 -

prllslll'ioll('S POI'I'C'ol'gll lli zaeiol1('s y Yaean t fs, Un r eca l'g'o n el sist{'mu de 
lllatlilias <1(> pa!!'o silllpHl'i(,ó el c(i1eulo de los.. costos (kl pl'ug l'nma y C' I e'OI1 -
troJ. La ('xpr)'iel1ein jlld ira qu(' la hase del aüo- h o1l11Jl'e utiliza da ('11 pI 
('olldadu d(' Bnl1illHJ I'(" l11¡ís hi{'1I que In de l' l11pl(' o, ll a, hl'ía sid o lIlás a(1<' 'lHHla 
j1m'¡] la lal)(l) ' <lC' los ]!'g'isladol'rs, T'osihl('ll ll' lll p la (' olll\ISiúlI legi ,' lnti\' a. ['ue 
la ]';lzi)1l ]11l1'a l'eÍl'ne )' la hase pOl' empleo, 

Medidas lie trabajo y standard s 

I ~I pl'ulJIl'llla JIlás d i fítil e ll LrCIIl<Hl o ('on la illl 'I' ollu('e i,ín (lel pl'psn
PUl'sto l)()t'I'esnlta:(l os es la sell'c 'i ó n y ujili zación d p las 1I1l idalks d e Il lelli 
lla ~' el <lpsil!Tollo lit' los s tnn( hl'd s que (Jl']¡pn u sn rse COIllO Iwse ]l l'('SupuC'sta 
l'ia, Esto I'('<!llipl'e ill\'estigac:ilÍn o rg'¿J lIi za ti\'" 'en l os pI'Og'I'¡llllaS pa l'a (l pstu]¡r ir 
lo:> e lpllll'lllOs (le ral'ga (h' it'nll¡¡jo a]J I'o pÍ<ldos p"ra n t ili za'l'los ('o m o lII e(l1da~ 
y ni t('¡'ios y llll lllHYO¡' inj(' ¡'és pal'a ¿Jpli< ' al'l()~, 1l1l ;l \'l 'Z d efinidos, ('11 l l ll 

siS!(' ''¡¡l <le C'Ollj 1'(11 d(' nsig-n"ti(¡n, d e i n fol'IllntilÍ lI ['iIHII1(,i C' I'" : ' (k ('j e('l1eiiín , 
ESl t' ('S 1111 esfuC'] 'zo a lnl'g-O plazo, 

Métodos de aplicación 

Los lllétollo~ de aplicación pueden ser d ife l'entes pn la distintas ju
]'isdi ('(' iones, pe l'o la. aplicación del presupuesto por resultados necesita, en 
todas partes, el rmpleo ele J o~ recursos c1e personal de estac10 mayor y el 
exall1{' 1l c1e los pro"'ramas d~ trabajo realizados, una revisión ele l os esque
ma .. de las cue1l1 as dr gastos, de las instl'tlcciollPS presupuestarias y de los 
me('anismos de Ilrocrclimiento y, algunas veces, ele la ]('gislarión, 

Recurso de personal de estado mayor 

En primel' ]lIg'ar, {'s nC'trsa l'i o {,lertna l' UI1 " 'l'eo l'i(' II ta('iól1 tlelpellsa
mi IIj () ~' de la "t{, I1(' i611 <lesele los ohjetos pl'r~ lI pllesta ri os, lo qll l' se tOll l Jll'a , 
hilei;I los pl'ollurtos pl 'rSll ]llll'SÜIl'i os trr lllillados , l o qu P SC' h¡1 log'l'a <lo , E l 
JWI's(lIlnl (le la a(llllillistl'aeión CP lltl'al y (l e los se n 'idos clpscf ll t l'aJizados 11{'

('t'sit,," illS1TUC'ciélll rsprr ial. IJos jefes d p l ()~ st' r v ieiof> tambi é n llC'cpsi tal1 un a 
llW' \'¡] o)'i'entación, _\Jf(liallte c:o nf(' I'el1cl;ls r il1strllPrioJles j)1'C'eisnf> (kll ('ll mO
"ilizill'sr todos los ],('( 'UI'~(lS <lr p(')'solln] d (' esj'fHlo mnyol' para f'ol'lnn ¡' un 
pqui po, 

EII lils dlls 'jnl'js(li(' cioll ps d e '\ Iilrvlalld. a las rual C's ~ (' l'rfi {' I'{' rst e 
tl'allil,jo, las "utol'i¡líl d rs d ('l ¡!:o hi r l'tl n d r ¡,id irrotl ¡¡lit' pi H1<,\li() más rfl' rtivo 
)lal'a ('jerutn l' el tl'aba j o ai'(' t'ladillll e"tp ~. (' on l '¡)piclez . ]'('si (lín. pn el em
))1('1) d(' ron.-lllt,o l'PS qUl' I!ui:ll 'a n los r s fll e l'zos . :JllIl IP nj'nl'¡'J1l los l'eC'1II'sos de 
]l('I'sollal <lp ('sjallo 111l1yOI', 
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Identificación de ' los programas de traba jo 

] Ja Jl1l'dida fundamental para la IIp!ie[t<:ióu del presupuesto de r e-
~ullat1os e~ la id Iltlfieación de los programas de trab'ajo q ue sirvan 'omo 
buse pa 1';1 Ja s apropiacione ' y pal'a la administración llel pL'e~l~pll esto , Esta 
deh!' 'h11(;el'~(, PIl e~t' l'ech.a coopcl'ación con C'l pel'soJlal lel S('I' \']('lO encal'gnüo 
de la )ll'epa nwióu y ej eueión d'Cl ])l'e~UI)l1e~tll, 1'.1 l'sq:lcn,lu ,de ,l,us J~l'ogramas 
de tnrllHju l[('J¡e aj ustarse 11 las necrsidacle~ d(' cada JUI'lsdlce]()n SI ~e desea 
üe,'¡II'I'oJla r Ulla estl'uttnra presupuestaria práctica, En c te proceso lleben 
]> I'(,p11I'HI'S(, Jll'o,\'edos d e programas ll(· tru haj o y cifras ~stndÍsti cas a fin (le 
o I'i (' 11tH l' e l ll('n~nrnieJ1to del senic10, Tamhién debería utIlizal's' la expel'len
cia tle otl'n~ jlll'.isdieciol!e~, las elasil'icac iol1 es standal'll de eirl'bls ol'l-!:¡tnj)w 
eiolH's profesionales tales ellmo la ..l\ sociaeión ,Ame ri('alla d'e I JospitaJes y la 
"\ soeiaei6n _\rn el'icana de Bihlioteca: y los formularios d(' los srn' ieios es
hilal( 's .r I't'tlel'ales (' 11 los qUf' sr pi-cle Ínlol'lllaeión uniforme, ~ill rllllJaI'g'o , 
e ll pi ;¡11¡ílisi: f ina l, las llr('('si(lHdr~ loc'alrs son sn!1(,l'iol'(,s ~' l' l mismo ]('n
g'unj(' ll('l)(' (,1I1Jlll'¡¡r~r (Iest!p ('1 ]!l'illeipio hnsta el rin rl1 ('1 PI'U(,(' SO Pl'('~U

p u('s1 a l'i o de la jUl'isdit'('ión, Es iIllPO!'t¡l llt (' de1(,l'nlÍn<ll' si ('iedos Pl'o¡,\'l'am<ls 
(1(,]¡(,I'Íiln rUl'rnar pill'h' l1r ]ll'og'l'nlnas IlUl.\'OI'CS ~) si (ll'!¡cI'Íall S<'I' 1'01'111111;1(10: 
int!('!l('ndic11t'('!llent(' , ('sp('e ia lm('nt(' aqur11ns qu(' son ('xpe l,i!l1 (' n1'nlrs o que 
son (1(,1 in1 (' l'rS 1l(¡hlieo g'('l1(,l'al. }:! lllnd('10 (l<' aelminisll 'H(,ieín 1'nlllhirn es illl

pol'tant(' , ('sto r s espccialme1ltc cierto en el campo de la salud donde muchos 
]ll'og'l'illllas costosos (1(' l'I]('cli('illa 11I'('\,('llti \'a son fillaneiatlos pOI' el ('stndo. 
p el'o pla11(,<1<los ('('nt,l'il l rn('nl'(' ~' ]] e \'<1(los n eabo ]o('all1l('.llt'r (1(' 11nn mall('ra 
tan in1'('g'l'aeb ('on oll'os pr'ogl'amas qu(' ('1 ('iíle1l10 (1(' los ('os1os intli\' illunles 
es inqll'adieahle ~' la ('on"fe('(' ión clr un l)l'Ogl'illll<l g'('n('I'al (1(' ~('I'\'i(,ios TJo 
cales (l e ~a]l1d es el úni('o método l)l'ií('tlco d(' e()]ir('('(' inn¡lr UII 1II '('~ npuesto, 

('lIilndo exis1' (' n institu('iones de un mismo tipo es illl]lnl'tallle que .'e eles, 
a lTollc un m od('lo común de pl'ogTamas a f in ele qu(' sin'a pal'n Hnií li~i s ('om, 
jl;II'ati\'o y e(l1Il l'o1. T~a ('x1)(, l'i ('neia del E~ t ac1o de ~ ra l 'ylal1tl qu(' 0]1('1 '11 ('OTl 

mm IHnn "al'ieclad de g'lTlp OS institueional(': es impol'tnntr, TJ1IS rOl'pura, 
ciones d e pl'of(,sol'es son ohviall1('llt(' llistinta s (1(' las uni\'el'si<ln<ll's . ¡I p('sal' 
que HllI bns son instituciones edu('acionales, 

Cuentas por objeto, 

Como ,'e ha üicho a nteriol'llIell te , los pl'esnpuc 'to ' por objeto del gasto 
hall llegado a t ransformarse en extellso " mapas ele cuentas }10r destino, Es 
importante llega t' a una silllJll i ricación dc esto, Aquí también eleben consi, 
c]rl'al'se las neccsidades locales, aunque la l'ecomendaciollc' del Comité Na, 
cional <le Contahilida.d drl C:tllJi('l'llo son una guía útil. POI' ej emplo, el Es, 
tndo hacc funcionar' muchas institueioll(,s, J.JO, alimentos, por lo tanto, cons, 
tituyen un í1elll signifi cativo de COlllpnlS que clehr l' Ían co nsit! ('l.'al'se sepal'a, 
dalll(,llte en el modelo ele cu entas por destino, Al nivel local generalmen
t(' '/l O se ]C'S eonsiclel'arú ele igualmoélo y fOl'mal'án parte de los materiale y 
lit,' materias primas, 

En ('] Es1 nelu el(' :JIu I'ylan,él el n úm el'o de cuentas pOI' dc 'tino se reduj o 
el<' 4 a lA: y en el Condado (le Baltimol'c ele 13-:1: a 13, 
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Ordenación presupuestaria . . 

Se le debe dar importancia 111 ordenamiento de los presupuestos. Fl 
presupuesto (,Il base a programas hace aún más importante una <\O' ru[lación 
funcional de los organismos. Esto también facilita el subsiguicnte in forme 
sobre los gastos para el Departamento de Cel1,'o ' y los organismos e, tat<11es. 
El examen del Pl'esupuesto y las consideraciones legislativas se ejecutan en 
mejor fO l'ma a través de la agrupación fun cional. Genel'8.lmente la ley y, 

'por supuesto, la teoría le la responsabilida.d, requerirá que el prognlma o 
pre upuesto po!.' resultados le dé debido r econocimiento a la. orga ni zllc: i6n de 
la jurisdicción. Todas las l'e,'ponsabilidades de los progl'am<lS de t ra1wjo 
deberían asignarse a alO'ún servicio. Esto se r eflejará en el ])!.'esupuesto, a 
través de la eliminación de lo que a menudo se llama apropiaciones "luias. 

En el Estado de Maryland las apropi:1 ciones para otol'g-amicnto de be
cas eran efectuadas, antiguamente, directamente a las instituciones 1 riva
das. r;ll l'<.'sponsa bilidad por el pl'ogrllllla y la ejecución 'e ha asignado aho
ra fll Depal'tmnento de Educación del Estado. 

Esquemas revisados de Cuentas. 

Después de fijar el esquema del p rog l'ama y la simplificación de las 
cuentas po r objeto, se debería publicar una cartilla ya revi. ada qu inclu
yera un sistema de clave 1)a1'a ser usad~ por los servicios al preparar lo 
pedidos de I;ompras y para tran, mitir en clave sus transacciones f inancieras, 

El sistema de claves debería, servir para fondos, el'V1ClOS, pl'OO'l.'a ma ' 
de Ü'a 1 ajo' y objetos. Debería decidirse sobre el car{teter de las cu C' ntas ue 
contr ol que deben mantenerse centralmente y el tipo de contabili lad de me
morámlum que delJe llevarse por los Senicios, ·i es que existe alguna. 

En la lH'áctica, los j efes de los servicios de mayor envel'gacluea necesi
tarán tenel.' al día la información contable para sus propios f ines de admi
nistL-ación. 

Si se efectúan apropiaciones pam cada programa de trabajo, éstas cons
tituirún las aVl'opiaciones bú icas en las cuentas de contro l. J..Ja asignación 
subsiguiente de las apropiaciones determinarán las cuentas de cont L'Ol admi
nistratinl que deben usarse. En el Estado de Maryland el número de cuen
tas centr'ales (le conteol se redujo de obre 5.000 a, alrededor de 500 por la 
introducción tIel presupuesto por resultados. Los seevicios mantuvieron las 
cuentas por objeto. En el Condado de Baltimore el número de las cuentas 
de cont l'ol pOl' programas y fondos es de 96. En los Servicios se mantuvie
ron uno' . 'imple ' regi 'tros de órdenes de compras pendientes, a fin de per
mitir el ajuste mensual con los informes financieros centrales, 

Instrucciones Presupuestarias y Formas de Presentación. 

Las instmcciones presupue tarias claramente escritas , on básica pa
ra presenta]' bien los presupue ,tos de los servicio, Es mejor incluir mode
los ele presupuesto y formularios completos de presentación, a fin de que 
.. iryan ele guía al personal ele lo servicios. 'e hacen necesario, nuevos for
mulal'ios para pl'esentar las cifras de los programas y para organizar los de
ta Hes peesupuestal'ios en relación con los programas. 

Los fOl'mulflrÍos deberÍfln elaborarse de modo de que ensamblaran fá· 
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cilm ente con la reproducción final del docum ento, una vez qllC hayan sillo 
detel'minados los descuentos. Para la s cifras del programa debería utilizal"
'e un lorIHU]¡lI'io apnrtc con abundancia de espacios en blan·o. Para la: ins
t itueiol1es es deseable utilizar fo rmularios especiales para alimcntos, 1J l"0-
ducción agl'Ícola, inventario de alimeutos y combustibles. 

Se debe cO llcede r especia 1. atención a los fo rmulaL'ios quc deben uti [i zar
~ e para computar la.s cif ras De pcrsonal, de modo que puedan <:lnalizar.-c lo 
aJlos, hombr df> ejecuciólll y pueda n toma rse ciertos múrgenes dc srguri
dad. Se deberían diseJ'íar fo rJllularios especial es para los resúmenes y las 
neces idade: tl e los ob jetivos. 

E laboración del Acta de Apropiación. 

Debel'Ía pre ·tarse considerable atención al diseño del acta de apropia
ción o reglamento. Su lenguaje y simpli 'idatl son de importancia funda
me nta l. ]~as n ecesidades del cnel'po legislativo deberían se r cuidadosamr.nte 
apreciadas de modo que fuera fúcil para .- us miembros utilizada y hacede 
cOlTecciones. Es aconscjable dal' a los jefts lle los servicios una oportuni
dad pal.'a proponel.' la reda 'ción de los progTamn s, por los cuales e llos son 
l'~spollsabll's. E' a trayés de ]a,' m didas de apropiación quc el contrato fi
na lpn ra la ejecución cntre admi ni ·tl'adol'c.' y legisladores es consumado. 

El 1\ da (1 e AP1'ol)iación del Estado de ~1:ary lalld es un modelo exce
lente. 

Instru cción de Procedimientos, 

Después de tenel' la experiencia de un p rimer p resnpue, to, las instmc
cion es y fO l'mUÜtl'ios deben ser l'eyi ados si es necesario y deben pasar a 
fo rl1laL' parte de un presupuesto completo y üe un manual .ti 'cal, en 1 cual 
apa l'ezcan en prime l' lugar las instrucciones para la lH'(1)aración de Ull pre
'upuesto de ope ra ción y de capital. Este manual permanente debería e tal' 
en manos <le todo el personal claye y debería sel' susceptible de revi al'se fá
cilmcnte. J)ebería. contempla r reglas para la ejecución del pl'esupue . .,to que 
cubriera usiO'uaciones, transferencias de apropiaciones y asignacione , 1n'o
cedimientos de compras, códigos de cuentas, informes financieros e infor
mes le ejecución. Deberían incluirse mue tras de pl'ogl'amas y formulaeios. 
El Estado de l\Ial'yland ha maJ1Ualizado sus instrucciones presupuestarias y 
e ·tú, trabajando en un mUl1l1al administrativo completo. El Condado de Bal
t imOl'c ha 1mblicado un preSll¡HH'sto y un mallual de contabilidad. 

Nueva L~gislación, 

Á menudo la aplicación de Ull presupuesto de resultado señalará. la ne
cesidad de mejorar los estatutos n que 'e basa ]a confección del presupues
to. Esto será especialmente real n aquellos casos que la autoridad ejecuti. 
va es débil y el control de los gastos y la información es insignificante. Es 
r.onveniente una amplia reglamentación. El Condado de Baltimore ha l:evi-
::ldo completamente su presupuesto y la 1 yes f iscales y tamhién ha incor

porado procedimientos modernos a su 'arta le reglamentos internos, cuya 
aprobación está pendiente. 
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EVALUACION DEL PRESUPUESTO POR RESULTADOS 

('llalHlo lIJil'fllllOS rl desan'ollo del presupuesto por re:ultaclos, p:ll'ticu
lal'nll' lltc' en las lIns juri:c1iceiones elc llJ'a l'yJancl, es huposible no tropezal' en 
ciedo g'l'ado (,O!l nlg-U1lOs de los lwoblemas y la mctodología, estudiado: 111'e
vialllPll10 y lHlllpOC'O poel('mos e"jtar' que en el futul'o debfln s('r tl'atados COIl 

mayol ' <I('1nll(' , 

Asesoría, 

La cUlltidad y la calidad de lus asesores J' eLlue l'.ido:,; Üell' g l'anl'ela eión 
cun la plena utilización del presup uesto por re 'ultados, Aquí debería decir
:,;e que el pl'l'Snpucsto pOl' resultados en sí HU rcquiere ni maYOl' nÚlllero n i 
mejol' t'ulida l de personal que lo que n ecesitaría cualquiera buclla atlmini:,;
tración presupucstal'ia, lJero es difícil co ncebir Ulla administración }JI'CSU
puestul'iu cfectiYa que 110 se relacione ton lll'oblema:,; d· progrilmación ,\' ('ji', 

cución, J0n la admiJüstl'ación pl'C'supue:,;t a ria elel E:,;tnd() dC' .\1 a 1'."1<1 lld ¡¡ lltC'S 
de la introducción l1cl pl'esupucs1'o ]lor resultados llabía 1:; emp l('/'Id os cn Ja 
Oficina d> Presupuestos, de lo:,; cua lcs :3 e ran anali:tas lJI'C:';Upnesta riu :,; y 3 
eran técnicos cubriendo, l'e:pectinlmentC', esta:,; ~lreas; C'quiJlu, pC'l'Sllllal de 
selTitiu y pel'Sllnalll<lr<L los nna listfls e in gc nieros (1 ) y I'OI'lllula l';OS de ad 
mini 'lnH:ión )Jal'a los tét'll icos, Después ele la aplicación (ll'l llUC\'O método 
de pl'esupuesto, el ]Jet'sonal de presupuesto dd E stado se (;O IIl!lIlnÍ:l (\(o 20 
empleadus de los ('un les !) etan a nali sta:,; y :3 técnicos, Los trl'S t(>cnil'llS dl's
cmpei)a ban las misma: [unciones tille ¡mtes, peto como a 'C: lIl'eS de !) a na
listas ul'gnnizn<los pn uase a clientela cubriendo a grupos uc'c l'\'iei os rcla
cionaLlos funcionalmente, En el Condado de Baltimore no había analistas 
pl'esujJlH'stal'ios, se llan co ntratado dos, p ero todn\'Ía sc neecsitan -:1: , ad('1l1ú: 
de un \lil'e 'tor, 

J';1 lll'eSl1pucsl0 por 1'('sultfl(los ¡lCentún In estl'echa l'elacúí ll ell tre la ]lO

lítica, nl1111ill i:';Íl'ación y la actiddad l)I'('supue:,;tal'Ín, Pal'a que Ja ['un (,j{¡n 
pl'C'su!H1l'sta l'Ía j)uNl n obt('ner piC'n<l eft'cti\'idatl y pueda ~el' d utilidntl al 
adll1ini~Ü'ado l' j<'f(', d('be c1eslll'J'olJal'se (' O11l 0 parte integ'l'Hl y ol'g-<lnizad¡l de 
su oficina, Los asesol'('s de la oficina (le pl'esupuesto lleberían sel' lW l'SOlH1S 
que tUYÍel'an la suficiente intcligencia, j¡ll(lginaci6n y habilidad para l le
varse bien con oít'as personas, 'us principaJes antecedentes c1ebel'ían 'el' 
las am plins fases de la administración pública, preferentemente Ol'ganiza
ción y métodos, La Ol'gunización p r esupuestaria es un excelente campo le 
entrellmniento para el talento aclministl'fltivo, 

Asig'D.aciones e Información, 

l'll sistema de asiO'naciones basado en los mismos intervalos que requie
re el pl'ograma, e, o e' tiempo, temporada o pI'oyecto es una primel'a ayu da 
al 1ll'C'supuesto pOl' rcsultados cual1l1o los info l'm es f in anc iel'os de cj('('u ción 
están hasados en un acuel'do SOhl 'C el programa de trabajo dentro ele las me
tas de tiempo, realización y costo, ]Ju revisión ejecutiva se facilita enO l'me, 
mente COH la a~rucla de lo' aseso r'es del presupuesto, 

] nfol'mes financiero mensual es, opot"tunos, que muestl'C'll los fondo , 
gr.'ayados pOI' el programa son h¡í .. icos, .Junto ron esto deb('l'Ían ag-l'egarse 
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ill.f(\l'mes 'ubre los üahajos que se Yayan J'ealjzando dentro del plan acOl'
(lildu, l~n el 1":8tado de :'larylflnc1 los sprviclos info rman mensualmente <1 la 
<Hi('in a del PI'eSUpl1esto dp ]ns v<Ll'iacione con l'esJ)ecto ,al,pla n ])I'esupu?s
tal'iu urigi nal o COl' l'e gid o, 1~ 1Ia. aclmini:tración satisf~ctol'~a Y el uso de mng
ll<1(,ioll.rs e informe: l¡('ce ,ita :('1' sustentado 1'01' el eJecutIyo y los estaL:1tOS, 
si el 11'ilbajo (le la ol'i('ina ('e lül'¡11 d 111'esUl1Ue,' lOS ha de tenel' sllstan('j¡"l, y 
110 sólo forma, 

Control del personal y otros controles. 

El prcsupUl'stu lHJl' l'l'SU It<Hlos ayuda a l'OIlCeIlLral':e subre lu que es 
l'l'a lllll'llte impurtantc .r c \'ita que la ufi 'illa tll' pl'CSUpucstus disipe sus enel'
gía: en detalles insignificantcs. L a cantidad de hombres Y, de equipu Y, su 
cal.iLla(l están determinados pUl' el cilrúcter dd pl'llgralllH, .Es UlPJur t1eeJl' a 
UIl jde ti ' tlcllartalllel lto: "A(lUi hay tantu dincru para r ealizal' tanto Ll'<.l
b1l ju , \'CalllllS Jo quc l:d, hace", quc limitar su acción con el pl'esupuesto 
po r- ubj 'Lu tlcl gastu tiue sólu estorba la ejeéuéión, !::le necesitan 'tallda l'Lls, 
a fin de ayudar a este pl'oc('~o, Una. standanlizacióll dc equipo y adopcióll 
de catúlu"'os l)lIl'¡~ rubl'os Illl(;\,OS y dc l'eposicióll, cont l'iuulL'ún a m<lllt e ll cl' 
el 1II'(I<:csu ]1J'l'supues tul'io ol'icntallo llacia ulla cjel:ución dec1inl .Y c \"!jal'ú 
que éste sca 110 sólo un in:ÍI'umento d e orden si.no que talllbién ulla forma 
de ('astigo, l ' lIa se 1'1<' de l'eg'lamellta ciones aLlIlt1nistl'¡l1i\'as sobl'e "iajes c\'i
b l'ú al ll1'Oé(,SO l)L'eSUpuestal'io muchos alco'atus )' <:ontl'oJes inllect'sarius, 

J le espcéi1l1 ülteJ'é: pam los JUIl<:Íollarios elegi.dos es el illCI'l'lIlcnt u e! ) 

e l lllllllél'O d e empleados, \. JIlenudo ('~ I un ([esa 1'1'011 o lógico que el PI'l'S ll
p llcsto pOl' )'esultados J'eéO\lO'p eOll1o (· IPIHC'lltO cla\'c, i'\o ObStil llÜ:, la nlz6n 
p al'a C' llI]ll car lIn clt'tallado pl't'SUlJucsto por objctu del gasto cs el lIliedu a 
te ll('1' t!l' III1n;illd os t'lIljlleadus, J'am satisl'acl'r la ' aspi l'aciones legislilti\'aS, l'l 
Esl¡lIln d e ~ l al'ylllnd ha instalado un sis tema de co ntrol d e pue:tus quP l'()Il
sis1l' cn que todos loS nu('Yo.' puestos se Ll[H'U cbl'n por el Directur d e YI'l'SU
lHll'stns después tjU(' su nCCl'sidad h1l sido detel'lIljnada pOli los asesore ', 
E\'(' 1l 1uallllente l'l pl('llo desal'l'ullo d e l¡¡s t él' lIjcns d e ejetul'i6n d('bel'Ían oh
"in r esta diE 'lllt ad, 

Tamaño y Funciones de la Jurisdicción. 

El desal'J'u.llu y L1S U d e UIlI pl'eSUjlUl':to por l'esultcldos está ('(llldic'iulla 
d" 11(1 ta nto pOi' el talllaíio de Ja jnl'üidi 'ción COIII.U por la divel'si[icneión de 
i UII('io\les, exceptu para las IlIullicipa lidades mús ])cqueí'ias y lus éunLlaLlos, 
En lilS unidades Jluís pequcíias, cHFlellas que estún bajo los ~5,OOO , dOl1llp las 
aL:t i"ü!¡lllf>s del gobicl'lIo pueden ('onoceI'Sl' y son conocida: por todos , cl con
c(' ptn d(' r esu ltndos ticll e Ulla utilillad lIlÍnillla , En estos casos lo qne Sl' nc
é('sit;t cs UIl. sisteJlla silll]lle d e contabilida d d e costos que pueün aplical'se 
y (1 1)(' 1 ',-1\'se fácilmente, JJllS distl'ito.' especiales, también son algo diIercntes, 
pel'U en estas situaciones 11 na iguala ·i6n de los dólares con la ej ecución cs 
lled'pctamclltc lógi ca y nccesa ria, D e todos modos estos distritos especiale 
])I'U"l'cn S ' I'\'icios de utilidad jlública, Ellos debieran utilizal' )il'csupuc'sios 
de empl'esas t( llIlel' l: ialt's y sus !lecesidaürs y j1I'nt1l1ch).· s('t'ún fác ilmcnte m c
cliblc " 

Las ca 1'[1('t e I'Ísti(·;t.' flll1('jonl1 les de' los eondat1os Vil ría 11 , 1m Illn)'oría só-
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lo 'il've a los Estados, pero lo distritos Ul·banos pl'oporcionan scnicios mu
nicipales al mismo tiempo que son instl'Ul1lento ' ilil'ectos der Estado. E.tos 
pueden utilizar un presupuesto por resultados. Si las relaciones e:tatales
federales complican el proceso presupuestal'io, el confuso esquema de rela
ciones estatale. locales es todavía peor. En a Igunos caso: es tan difícil f i
jar responsabilidades, que introducir el CO nCcIJto de ejecución pam l'llejoral' 
la eficiencia de un gobiemo no tiene ninO'Lm significado, exctpto pal:a atr11(' 1: 

la atención de la prensa. 
En las ;jul'isdicciones más grandes con relaciones impersunales y p ['0-

gramas amplios, el presupuesto por resultados descuella cllmo una eSpel';lll 
za para alcanzal' una. actividad presupuestaria efectiva y un cont['01 de los 
gastos. 

Aparte de diver. as f unciones en la programación de los recu l'sos natu
rales y en el campo de la' reglamentacione, las fuucione ' predominantes 
del Estado son institucionales. Las institucione. son bastante susceptibles 
a Ulla actividad presupuestaria por re, uItados y oft:ecen una OJ ortunidad 
para su aplicación uniforme. 1: n áeea cr eciente de la incumbencia del Es
tado. es aquella de la conserva.ción de los recurso' humanos por medio de la 
reha bilitación, geIiatría y medicina. éurativa y preventi va. Esta úrea re
quiel'e mayal' atención e investigación ac1mini¡;t l'ativa.Las muni cipalidades 
más gl·and('. y los condados urbanos ejecutan muchas, ]>e ['o no todas esta ' 
funciones y la mayoría de sus funciones son I1JÚS f[tciles ue identifica [' y me
die y los modelos son de mús fácil aplicación a aquel.l.os programas que tie
nen un producto tangible. 

IJos progl'amas de bienestae son básicamentc los lUismos a todos los ni
veles guhel'namenta les. T;as reglamentaciones fede l'ales, in embargo, i.mpi
den una distribución adecuada de los costos pet' cápita que mucstl'e el cos
to 1'ea 1 de los ])l'ogra mas. 

Bn la ·e c.:ción sobl'e problema .. de aplicación, ya han ido tl'atados aL
gunos de los hnpedimentos pa m la ubtención de un buen presupuesto. ~\l
gunos estatutos impiden actualm ente la adopción de la idea de ejecuc.:Íón, 
algunos son demasiado rígidos y otl'OS demasiado débiles. Las reglamenta
('io]]es le co ntabilidades locales y modelos de informe' a menudo también 
inhihen el 'pleno desarl'ollo del presupuesto pOl' resultados y de las estl'ue
tUl'as de los pl'ogTamas. J.Jo peor de todo es la difusión de ]a autol'idad y de 
las responsahil ielades que YÍenen junto con la mala Ol'ga nización. Desgl'il cia
daJl1ellte, existen demasiados funcionarios que quieren evatlit· res10nsabi11-
dade. y pa l'a ellos la mala organización y la deficiente reglamentación pre
'upnestaria , son una excusa conveniente. Un director ele Presupuesto, cu
yo jefe noi tiene autoridad para a 'ignar y controlar la ej cu ión de los pro
g l'ama ' de los s I'vicios, no puede hacer mucho más que señalar los probl -
mas a su jefe, con la esperanza que pueda buscarse lUla leo'islación conec
tiva .. 

La faHa de control, no sobre el dinero, sino que sobre la pl'ogl'amación 
y la ejecución, es ]a responsable de la mayoría de las deficiencias en las 
a propi aciones. 

EL FUTURO DE UN PRESUPUESTO POR RESULTADOS 

El futuro le un presupucsto por resultado' es brillante si~ miramos el 
cl'ecimi ento del gobierno y el deseo del público y losi :funcionarios públicos 
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pa ra c'omprendel'l o y controlarlo en inte ré' (~el ,hien público, Depende mu
cho sin embal' O'o de lo qu e nosot L' OS como teclllcos, hagamos con nuestr as 
opo'rtunidades. '" E l -pl'oceso presupuestad o es Ulla, si bien no ~a última , de 
las herramientas el e contl'ol democ r{tt ico sohre lit ]Jolítica, los pl'og L'amas y 
los cost os del gobiel'll o. Si esto se ignora, o se fra,casa en la mantención J el 
objetivo a t Oll O con ]a s ll rcesidadrs nctunl rs( los especialist as cuya lealtad 
es trC' nica y no administ l'ativa, se limi tará. a hacer su ger encias y ser á impo
sibl e ,encontrar un pl'og rama. equilibJ'ado 1 al'a satisface r las necesidades pú 
bli cas. Se r eemplaz¡lI'ú ]1 0 1' un dr lmte ent r' r pyesiones el e g l'Up OS, Pa ra ha
eer que el 1)1'oceso pl' t'supuesta rio pOl' r esultados cumpl a con est e desafío, 
\l ehr IH os t omar la s si guim\tes medidas: 

.l.- ~[antenel' el siste ma pl'e 'u pu estal'i o t an simple como sea posibl e. 
Búsicamente el concepto del p resupuesto por resultados para los seevi

cios, ])l'Ogramas o p r'oyectos es t an simple como el A,B.C, Debe mantenerse 
así. La adheren cia esclavizada a técnicas complicadas y el intento de apli
cación de la conta bilidad de costo~~ donde no vale la pena el esfuerzo, de-
tenel I'ún el pl'ogreso. . 

2,- E vitar que la confección del pr esupuesto se vuelva demasiado me
eúnica, 

En esencia, el factur juicio no puede se r sup6mido de la buena con fec
ción del pr esupuesto, J10 im porta cuft n científ icas sean nu estr:a.s medid as, 
Dehel'Ían utili za.rse\ mejol'es téC' ni cas pl'l'supuestarias para sostener los jui
eh)s, no para sustituirlos. Esto no signifj ea que no debamos presiona. r' por 
miís , exa ctitud , pero ponee demasiado énf asi s sobre esto significa l'ú di. 'mi
Ilui r la impol.'tancia del fun cionario pl'esupuestal'i o, 

3.- .Reconocer las nec ,~sidades legislativas , 
~ruchos f uncionarios presupuesta rios miran al cuerpo legislativo como 

un lila 1 necesa r.i o, cuyos miembros no pueden entender el presupuesto L1e nin
guna maner a. Esto es así en su mayo r par te, pO t'que le hemos dado tan po
co que entender . Bl presupuesto por r esultados basado en un concepto con
tnH: tual proporciona una excelente oportunidad par a darles cif ras signifi
ca.tivas, en base a las cuales, ellos pueden toma r decisiones ele política y p1'o
¡:n'amación en vez de ci.ft-as diseii.ad as para decisiones administrativas, El 
Consejo ele Dil.'('cto1'es de la General Motors, no pie l'de su ti empo r evisando 
::1rc11i\'u de empl eos. Una razó n es que la atlministl'ación les da tI'abajo más 
impor tante de que p reocuparse, 

J .- Tra bajar en la l'eL1ucción del J1Í1m ero el e fondos -1 resistir -la crea
ción de otros nu evos. 

5.- Pt'omoyer un deseo real para un presupuesto honesto, intentándolo, 
.v }l11 ccr del p l'esupuesto una cuenta de administ l'a ción, mostrando tanto los 
Ú'aensos CO IllO los éxitos. 

6,- Tl'nhajar por]a reor ganización del gobiem o y un poderoso jefe 
ej ecu tivo. 

7.- J\fejol'n r' ]a enlidad del personal empleado en el pr oceso p l'esupues
ta rÍo, tan to al nivel del se l'yi cio c.omo a los niveles centrales. 

8.- Cam biar }a actitu cl pasiva ele la oficina centr al ele p resupuestos 
hacia una acción positiva . 

El pr oceso presupuestario es lo sufi cientemente negativo, sin necesiclad 
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de instigal'lo. BI énfasis en los resultados, no en los objetivos. a y~l(lal' ii. 
Tr<1haja1' con los Se1'dcios pal'a realiza l' ull a mejor labor. Usar otros lI1st.I";I
lll('lÜOS -Luera de] j)1'C'SUpucsto como medios de controL Da d e tanta atelll"lOll 
a ]n. suficiencia y a los resultados ele los progeamas como a su eficiencia. 

9.- IJilw1'a;' al personal del! presupuesto de tanta rutina como sea 1.> 0-

sible. , 
l7na relación demasiado estrecha del personal del presupuesto al pro-

ceso contable de I'utina les impedil'ú desanolla1' mejoras y de tene r la opor
tunidad de trabajar con los ol:ganismos donde se ejecuta el tl"abnjo. 

] 0.- Desarrolla l' recompensas e incentivo·' pOL' los mejores trabajos. 
Bn el servicio público a menudo criticamos más de lo lllle alaballlos. Si 

queremos hacer que nuestros administradore tengan cOllcienc ia de los cos
tos y deseos de mejorar .la ejecución, ellos necesita rán de ince ntivos. 

Si se lJueden tomal' estas medidas, se pro\,eer[L de un marco y una at
mósfera para hacer electivo el presupuesto. Debemos estudiar el gratl0 1'e
latiyo de central ización versus descentralización en el proceso presupuesta
rio. 1Jos Jefes de Departamentos también forman parte del gnllJO y tam
bién ellos necesitan disponer de las herramientas de administraCIón. 

En el supuesto que los presupuestos basados en programas y resulta
dos hayan sido, hasta hoy, los mejores meJios pa I'a la administración 1l re
supuestaria, se' ha puesto énfasis en algunos de los aspectos más importan
tes de la, estmctu1'a necesaria para hacer una efectiva presupuestación. 
Debemos asegurarllos que el presupuesto por resultados continuará COlltri
buyendo hacia un lIlejor gobierno y no ser{L sólo una solución pasajera o 
una táctica super l·cfinada. E e no fue su propósito cuando se concibió 
y talllpoco debería serlo en el futuro. 
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EL MINISTERIO DE HACIENDA (1 ) 

Por Fernando Alarcón Andrade 

El :Ministeóo de Hacienda -LlIla de las trece Secretal'Ías de Estado
tiene como función primo rdial [orlllular y ej('('utar la política J:inancier<1 del 
pa ís, Para este efecto estú dotado de ull a serie de organismos e instnullen
tos que se complementan entl'e sí. 

l<]n la cúspide de la organización se encuentra el Gabinetl" o ~Iillisterio 
p ropiamente tal, a ca rgo ele un ~\linistro, . _. 

1.1as diversas unidaürs adlllinistrati\'as que componen d ~[iniste rj () - lato 
ensu- son de do,' cla e,': o d('l elldient es - y que tienen la calidad de servi

cios f iscales y ped enecen al aparato central üe la Administra ción ; o JlO de
pemlientes- y que pueden tener la calidad de se l'\'icios se mifiscales o autó
lJomos e ültegran el sectol' institucionalmrnte descentralizado de la .Admi
nistración. El organigrama del Ministerio se \'e en la púgina siguiente . 

1. - DEL MINISTRO DE HACIENDA 

El ~linistl'o de Hacienda es el Jefe JIláximo del :l\lillisterio. l{especto 
de los servicios dependientes, esta jcJ'atura es amplia ; <1St Jo dice la h'y de 
::\Iiniste l'Í os. Respecto de los desce ntra lizallos, ej erce sL1pen'igilancia en la 
fo rma y términos que en cada caso determina la Jjey. 

].1UGAR QUE Om;PA ET.1 :m KISTRO EN EL OHI) I~X Dl~ 
PRECEDENCIA DE J.10S MINISTROS 

El D. S. del] nteri0r X o 580:2, de 21 de octubl'e de 1!J -J.~ , publicado en 
el D. O. del 2-:1: del mismo mes y nilo, estableció el ordcn de p recedenci.a de 
los divel'sos ~[in i st l' os de Estado. 

Este ol'den es importante por dos razoncs: 1.0 P orque la subrogación del 
Presidente de la Repúb lica en ejercicio se ha ce de acuerdo co n Cse 01'(1 e 11 , y 
2.0 porque tiene aplicación para los casos de la subl'ogació n de los Ministros 
entre sí. 

Dentr o de ('ste ol'd en co n'cspomle el cua do lugar al }[inistl'O (lc Ha
ienela , como pasa a "erse: 

1. o-Interior ; 
2.o-H,elacioJl s Extel'Íol'es ; 

(1 ) El pres'ente tra bajo no comprende un enfoque de todo el Ministerio de Hacien
da. Se había programado hacer una publicación completa de este Ministerio, 
pero la vigencia de las facultades extraordinarias concedidas al E jecutivo por 
la Ley 13.305, de este año, y qu'e permite a este poder reestructurar la a dmi
nistración pública. hace dudosa la impresión de un trabajo más extenso. dado 
que se esperan modificaciones para esta Secreta r ía de Estado, con lo que di
cha publicación p'e rder ía oportun idad, 

En esta ocasión se publica sólo la parte relativa a l Minis tro y de los or
ganismos asesores del Ministro. Se posterga para la época en que cesen las 
Facultades, la publicación completa y a l clia del Ministerio de Haci'enda, 
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3.o-Economía; 
4.0-Hacienda; 
5.0-Educación; 
6.0-Justicia ; 
7.0-Defensa Nacional; 
8.0-0bras Públicas; 
9.0-Agricultura; 

10.0-Tierras y Colonización; 
·U.o-Trabajo; 
12.0-Salud Pública y Pr'evisión ocial. 

Al C['earse el Ministerio de Minería (D. F . L. 16, de 1953), no se indicó 
el lugar que le correspondería en este ol'den. Ante el si lencio ele la ley, debe 
entenderse que ocupa el décimo tercel' lugar, 

Importa destacar que, de acuerdo al D. F. L. 243, de 15 de mayo de 
1931, el Presidente de la República puede entregar dos o más Ministerios 
a un solo Ministro. 

Importante, tratándOse del Ministro de Hacienda" es el D. S. 4379, de 
4 de octubre de 1955, del Interior, que expresa que "en los casos de renuncia, 
ausencia o inhabilidad temporal del Ministro de Hacienda, lo reemplazará 
el Ministro de Economía, como asimismo en aquellos casos en que, llamado 
a resol"e1' una materia o asunto de su cargo, exista una implicancia por ra
zón de parentesco o por cualquiera otra causa". Este Decreto fue publicado 
el 28 de octubre de ese año, 

F inalmente, 'Sobre este particular conviene recordar lo dispuesto por el 
D. F. L. 3612, de 6 de agosto de 1930, que! dispone: "El Presidente de la 
República podrá designar en el Decreto de nombramiento a cualquiera de 
su ' min istros para que ocupe el primer lugar en el orden de precedencia a 
que se refiere el artículo 66 de la Constitución Política, sin que esta desig
nación altere el orden establecido en el Art. 1.0, ael D. F . L. N.o 7912, de 
30 dI' noviembre de 1927. para los ~'.emá Ministros. En este caso, el Ministro 
del Intel'Íor ocupará el 2.0 lugar e11t1le los Ministros". . 

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL MINISTRO 
DE HACIENDA 

-
Las atribuciones y obligaciones de este Secretario de Estado son de dos 

clases; constitucionales y simplemente legales. 

l . - A1'lUBU 'IONES y OBLIGACIONES CONSTI'l'UCIONALE 

:-;on comunes a todo Ministro. . ella se refieren los aetículos 75, 77 Y 78; 
72 Xo 10 y 39, N.o 2 de la Constitución. En virtud de ella, corresponde al 
Mini 'tt·o de Hacienda; ., 

Primero.- Dar cuenta al Presiclente de la República, antes que el ·Con
geeso abra su sesiones ol.'clin al'ias, del estado de los negocios que tiene a su 
caro'o, paea que el Presidente la dé a su vez, al Congreso. (Alt. 77) -:' 

Esta obli 'ación mira a la confecoión del Mensaj Pre idencial. 
La Con titución rol ítica dice , en el a rtíc1110 77, inciso primero; 
"I,l1ego que el. Congl'eso aIra sus S't'siones oeclinarias, deberán los . [i

nisÍl' og dal' ClWll tH . fll PI'E'swente de la República .del estado 'de la Nación, 
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en lo relativo a los negocios del depal.'tamento que cada uno tiene <l Sll 
cargo,. para que el Presidente la dé, a 'u vez, al Congreso", La expl'esióll 
" luego que el ongl'eso abra sus sesiones Ol'dinal'ias" debe entendel'se en el 
sen tillo siguiente: "Con anterioridad a la apertul'a, de las se 'ione ' onlina
rias del Congreso ... ". 

Segundo.- Presentar al P residente de la Rep ública el pr oyecto L1 e Pre
supuesto anual de lo. gastos que deban hacerse en su Depar tamento, y darle 
cu enta de la inversión de las SUUlas c1ecI'etadas para llenar los gastos del 
año anterior. (Art. 77). 

Esta obligación tiene pOI' objeto la con fección del Proyecto el e Pre u_o 
puesto y de la Cuenta de IllYe l','ión. 

hl art ículo 77. inciso sC'gundo de la Constitución , tli ce : "Co n el mi smo 
objeto (el del inci 'o primero, no ta anteri or ), est¡11'án obligados (los ) ,(jnis
tros ) a pl'e.·entarle (al Presidente) el pl'esupue to anual de los gastos que 
dehan haeel'sC' en sus respectivos departamentos. y a el arle cu enta de la in
yel'sión de las sumas decretadas pal'n ll enar los gastos del año anterior ". 

Tercero.- F irmar las órdenes del Presidente de la República en n eO'o
eios que tengan atingen cia con su Departamento. Sin este esencial r equisito 
las órdenes del P residente de la República "no sel'án 01)e lecidas ". (Art. 75). 

Dice el artículo 75: "'r odas las ór denes del Presidente de la Renública 
deberán firmarse por el Ministro del departamento r espectivo, y no 'erán' 
obedecidas sin este esencial requisito" . Sobre esta materia. ha dicho el Con
sejo de Defensa F iscal, hoy Consejo de Defensa del Estado, en Info rme N .O 
481, de 22 de julio de 1942 : "Es equitativo y conveniente proceder a la d ic
tación L1e un lluevo decreto. cuando el lJrimero no fue firmado p or el Mi
nistr o respectivo, sin necesidad de iniciar nuevamente las gestiones per t i
nentes, porque de esta manera quedarían valorizados, todos los actos qu e 
pOl' omisión de la firma del Ministro pudieran ser nulos o de dudosa . lega
lidad". (Reper torio de Legisla,ción y Jurisprudencia Chilena, Oonstitución 
y Leyes Políticas, pág. 108, 1) . 

La Contraloría ha dicho en relación a este artículo: "I..Ja publicación 
de una ley en el "Diario Oficial", sin Toma de H,azón por la Oontraloría del' 
decreto prnm ul gato l'io provisto de la firma. del Ministro correspondien te 
carece de ,alor legal, en viLtud de este artículo. 0/ 45.915, de 1949. (Reper-
10rio de T..Jegislación y .Jurispmdencia. I..Jeyes Políticas. Pág. 108. (2) TI ). 

Cuarto.- Puecl f' nsi stir. cnapelo lo estill1(, rOIlH'niente. a la s sesion es 
de la Cáma ra de Diputatl os o del Senado, y t omar parte en lo, debate.' . 
En estos casos tiene preferencia para hacer u<;o de la palabra , pero n o elf" 
'I'echo a voto. ' (Ar~. 78). 

TJos Reglam entos de las Cám8l'a s de Diputados y ,' enadorC's se han 
:encargado de r eglamenta r esta disposición. 

Dice el artículo 78 : "I..Jos Ministros potln'ín. ruando lo estim a ren 
conveniente, a,sistir a las sesion es tl e la Cá 111 a ra de Di putados o' del Senn do, 
y tomal' p a rte en sus debates, Con preferencia pura hacer u,'o de la pal a
bra, pero sin derecho a vot0". 

Quinto.- Oontestar, verbalmente, cuando 1)]'occda , las observaciones· 
o acuerdos que la Cámara de Diputados realice Ü' adopte como órgano fi . ca-o 
lizador de los actos del Gobierno (Art. 39, N.O 2) . 

Dice el artículo 39, N.o 2. "Son atribuciones exclusivas de la Cáma
ra de Diputa.dos: Fiscalizar los a.cto,s ele Gobierno. Para ejercer esta a t r i-· 
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hución In Cámara puede, 'on el voto tle la mayoría d lo Diputados pre
~entes, ,Hloptnr acuerdos o sugerir 01 sen'a ,i ones qUl-' se tl'ansmitil'án PO!' 
e, crito a 1 Presidente de la l~e]lúbli 'a. r~os acuerdos u observaciones !lO 

afectarán la respowabjlidau política de los l\finisb-os y senlll contestados 
dos por esc l'ito por el Pl'eside nte <1(' la República o yel'halll1ente por el )Iinis
t l'0 que co l'I'esponda". 

Don " ,J osé Ciuillermo UuelTa, en su obra T~a Co nstitución de 1925, 
pág. 239 (citauo pOr Repel'tc:'Ío, pág. 62,) , dice: "La Cámara puéde adoptar 
acuerdos de ca rácter general y aún po1íticos, o bien sugerir observacione," 
respe to de los actos gubel'llativos ejecutados o pOl' ejecutarse, debiendo 
transmi61'1as "por escl'Íto" al Presidente de la RepúbJj a. & Con qué 
,objeto ? Para. que el Presidente ue la Repú bli ca las tome en cuenta y re
suelva en c011formidad a los dictarlos de su conciencia y a las facultade 
que le oto rga la onstitución. 

El Repertorio, en Pág. 6:3. tl'anscl'ibe el ,sig'uient pálTafo apareci
tl o en el <liario "El Mel'curio", 8untiaO'o :3 le agosto de ]9-1-5, Pág. 11: "Aho
ra , como todo a, unto, toao debate, toda indicación o petición que signifi
que "fiscalizar lo. actos del Gobierno" es materia in constitucionalmente 
1111]H'opia del. conocimiento del Senado es de cla l'a yel'tlad que lo,s hOllora
hJes 8enadores no pueden phmteal' tales asuntos o dehates, ni formula]' ta
les inJi caciones o peticiones, y .lue el H . 'eJHH.l0 puede y debe I'echaza dos, 
en actitml de re peto a las disposicione' constitucionales y reglamentarias 
que así peescriben". l~íos, Juan ·Antonio . 

SextO,- Debe firma r, co njuntam ente con lo,.; otl'OS )finist l'Os y el 
Presidente de la República, los decl'etos de emerge ncia a que e l'efie]'e el 
artículo 72, .0 10 de la Const itución Política del Bstado, esto es, los tlecre
tos que autol'izan gastos no co nsultallos en la Ley de P"esupuf"tos, :1 fin 
de "atf'nder necesidades impostergable, clel'i\' aclas (l e ca lamidades públicas, 
de agresión exterior, de conmoción intel'l1a o del agotamiento de los recur
sos destinado,o:; a mantener servicios que no puedan paralizarse sin grave 
daño para el par ''' , 

2 . - ATRIBUCIONES Y DEBERES SIMPLEMENTE LEGALES,-

La competencia legal del Milli .·üo de Hacie"tla es doble: a) en cuan
·t o ~imple Mini"tro. E lll esta. virtud, ha~r veces que co ncurre con todos los 
Ministros a la resolución de determinados asuntos, y veces que actúa 
sólo en asuntos que son de (,UID petell cia de todo Ministro; y b) En cuanto 
Ministro de Hacienda. 

En cuanto simple Ministro : 

Concurre con todos los ot l'OS ministros: 

1. - A la expedición de los decretos de insistencia,-

Llámase decreto de insi,stencia aquellos que, representados por la 
Contraloría General de la República en uso ele su atribución de velar por 
la constitucionalidad y legalidad tle los Dec l'etos Supremos, son fÍl'mados por 
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'el Presidente de la República y todos los Ministl'os de E~.,tado, numdándos(!' 
-que esa Contraloría tome razón de ellos . 

La Contralo'ría debe r epre entar(l) aquellc.s decretos (2) que ado
lezcan de in constitucionalidad o ilegalidad. 

2 .-A la cancelación de las cartas de ciudadan'ía. D. L. 747, de 1957; 
texto definitivo: D. ' ~ 3.690, de julio de 1941. 

El decreto se firma por el Ministro del Interior y el Presidente. El 
Ministro de Hacienda debe firmar un acta. 

- El acuerdo r espectivo se toma en el Consejo de Ministros. 

3.- AI Consejo de Ministros.-

Este Consej o reúae a todo.s los Ministl'os y al Presidente de la Repú· 
.')lic,a, cuando se t l'at a de resolver asuntos que sean de trascendencia ° im
'portancia naciolla l. Esta entidau es de hecho; no tiene otra sanción legal 
que la refere.ncia que de él hace el D. L. 747, referido en 'el número anterior . 

4..-Firma ciertos decretos "Por or den del Presidente".-

Corno todo Minist ro, tiene competencia para actuar "Por orden del 
Presidente". En este sentido, puede expedir los dec['etos que versen sobre 
las siguientes materias, con su sola firma (L. 13.32.9, de 15 de junio de 1959) : 

(1) E l término "representar" significa, de acuerdo a la técn ica legal, que la Con
t ra lorla devuelve al ,l!;Jecutlvo el decreto, sin tomar razón de él, por adol'ecer 
de inconstitucionalidad o ilegalidad. . 

En caso de insistencia, el Contralor debe, en todo caso, dar cuenta al Con
greso y a l Presid'ente de la República dentro de los 30 días de haber sido dic
tados estos decretos, enviando copia completa: de ellos y de sus antecedentes 
a l Congreso, para fines de control. 

(2) Los impera tivos di!l decreto son a: ) a notación y n umeración: es un trámite 
comun a todo Clecr eto. Se realiza en el Ministerlo de origen. Consiste en to
mar constancia de , él .Y ponerl'e .el número de rigor; se expresa; "anó~ese"; b ) 
T oma de razón: es un acto en virtud del cual la Contraloría constata la legali
dad y cons titucionalidad del decreto , Se expresa: " tómese razón"; c) refren
dación: es la verificación q1.L:! realiza la Contraloría si el ítem variable del Pre
'supuesto o la Ley especial a que se imputa el gasto tiene o no fondos sufi
cientes y disponibles. Se expresa: "refréndese"; d) Visación : es el .~cto por el 
cual el .Ministro de Hacienda aprueba un gasto desde el punto de vista finan
c iero. No se expresa en el decreto, pero la Contraloría representa todo decre
to que , debiendo ser visado, no lo es. A esto se refiére el Art. 135 de la Ley 
NI? 10.336 ; e) comunicadón : es la transcripción de todo di!creto que signifique 
gastos o compromisos para la Caj a Fiscal a la 'Tesoreda General y de ésta a 
la Tesorería respectiva , Se expresa: "Comuníquese"; f ) publicación o notifica
ción : tiene por obj'i!to poner en conocimiento del interesado el contenido y tra
mitación del decr eto. L a ley chilena no ha dicho qué decretos deben p ublicar
se. La costumbre administra tiva, ha resue.l~o: , deben . p'ubl\Garse los, decr~tos que 
producen efectos de un modo más o menos general. Se expresa en este caso, 
con la palabra "publíquese". Cuando no se publica basta la mera notificación 
al ' in teresado se expresa : "notifíquese".' Esto ocurre ' con ' los decretos de interés 
particular. (Aylw:in, P a t ric io. Derecl;lo 'Administrativo, Manual, Edit Jurídica, 
Pág. 174 Y s iguientes) . 
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Primero.- Nombeamiento de empleados públicos paea car gos de un. 
-grado o sueldo inferior al 2Q de la escala de sueldos o su equivalente i se
tl'ata de empleos en el Servicio Exterior, con excepción de los funcionario,s. 
a que se refjere el número 59 del artícul o 72 ue la Constitución Política del 
Estado . 

Segundo.- Conce~ión ele perl1li~os, licencias, fe riados y declal'aciones. 
de estar acogido el funciona l'io a reposo preventivo; 

Ter cero.- Comisiones del servicio dentro del país que se confier'an 
a empleados de un g l'ado O sueldo in feriol' al ]Q de la e, cala de sueldo, ; 

Cuarto.- Reconocimiento del derecho a percibir asignaciones fami
liares, de t ítulo, de estímulo, de traslado, anticipos gratificaciones, mayores 
r emuneraciones por años de servicio., trienios, quinquenios, obr e 'ueldos en 
general y reconocimiento el e servicios para los efectos dt' la previsión, cual
quiera que ea la cuantía de estos asuntos y el grado o sueldo del funcio
nario beneficiado. Estas autorizaciones incluyen al per, olla l juhil ado en lo 
que le fueren aplicables; 

Quinto.- Permutas de empleados que gocen el e un . ue1clo supeeior 
a 1 que corresponde al grado 29 de la r espectiva escala ele sueldos. 

T..Ja Ley 1.3.329 expre.'a que tl'atándc"e de los decretos de pel'lllUt~, 
ellos deben ser fil'mados po r los Mini tros lue tienen a su cargo los ServI
rios ele 101' cua les dependen los interesados y dehen 'e l' expedi los por el 
Mini sterio correoSpondiente, que tenga orden superior ele precedencia. 

Continúa la Ley 13.329 diciendo que las pel'mutas que, con a1'1'eO'lo 
al inciso ,'egundo del artículo 97 del E, tatu to Administrativo (D.F.L. 256, 
oe 1953), deben ser autorizadas por el Presidente ele la R epúbli ca, podrán 
ser decretada con la sola firm a elel O lOR lVI.i ll i tl'os que cOl're. ponda, cuan
do se trate de cualquiera de lo,s empleos a que lli cha disposición se refiere, 
siempre que no difieran en más ele tre grado' ; 

Sexto.- Teaslac1os, de tinl1.ciones, suspensiunes, tleclaraciollc de 
vacancia y peti ione de renuncia de empleados dE' cargo u su eldooS inferio
re al gr ado 2Q siil perjuicio de las atL"ibuciones que en dichas materias 
cO l'I'e!"poll<la a los jefes o' directores de Servi cios; 

Séptimo.- Auelldamiento hasta por cin co años, de propiedades a eoS
tinadas al Se l'vicio Pliblico, cuya r enta lIlenSU:l ] no excede de (' ill co sueldos 
vi tale pal'a el departamento de Santiago, y siempl'e que 'e l'eRel've el Go
bierno la fac.ultad ele pOner t érmino al arren<lamiento, dan(lo un desahucio 
máximo de tre, meses y ,se sujete al pa go ele las renta s a la condición de 
C'onsultarse fondos en los Presupuestos r espectivos; 

Octavo.- Pago -o autorización de los gastos or<l illa l'jo. de la Admi
nistración Pública , consultados en los ítem va I"i abl es del Pl'eS llpuesto o en 
leyes especiales, hasta la cuantía que fije el Presidente de la Rel?úp¡ica por 
decreto ."upremo, ]10 pudiendo ésta exceder de di ez .sueldos vita1es anuales 
para el departamento de SantiaO'o ; 

Noveno.- Convocatoria a propuestas p-6.b l i ca~, cualquiera que sea 
su cuantía; y acepta ción o rechazo ele las mi mas, hasta un monto de cua
renta millones ele pesos ($ 40.000.000) ; 

Décimo,- Cumpli mientos ele sentencias e,jecutor-ia,s que afecten al 
hüel'és fi cal ; 

Décimo prlmero.- Traspaso ele fondo , con an"eglo a la Ley Orgánica 
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de Presupu e tos, entre un ít m y ott'o del Pre.'upuest6 elel Ministe t' io (la 
Ley dice" de cada Ministerio') , hasta la. :t ma carel', ponc1iente a diez suehl os 
vitales anuale 1 ar a el D epar·tamento de antiago ; 

Décimo segundo.- R econ oC'ilJliento de cu entns p endiente:;; C'l1a lql1i e m 
tI lle sea su cunntía ; 

Décimo tercero.·- D etermina 'i ón de lils fia nzn.' qu e e l lH'n;Onil1 dd 
'(,> 1 deberá renelil' ('on a r'l'eglo a las leye,<; y r eglnm entos Vi¡H' lltes y ('an cela

C'ión de las mi 'mas. 
Décimo cuarto.-- Rectificación y acIa r'a ción de lus d ec r'ptos d e f irm a 

(le1 Presidente de la Repúhlica , que sea n SO]ilme nte de f orma y no altere ll el 
fondo ele la resolución correspondiente. 

Décimo quinto.- - Autorización para pel'cihi r.:, v iú tico ," pOI' mú s de :\0 
.. 1ías y que no cxéedan de 90 días en el año. 

Antes de la Ley 1:¡.3~9 , los 1rillistl'os de Esta<lo tamhién t enían fac ul
t ades para oh1'al' "POI' Orden elel Pre, ·idente". expidiendo el e r etos con su 
sola firma. Tal facu ltad estaba .. an ciona c1a prin 'ipalm ente en la IJey 7179, 
]a que fue expresamente deroo'ada por el artículo 5(,> d e l a Ley l :i.:328. 

Dice el art1C'ulo 3'" de ]a ley r ecién anotada que los élecr'et os que seal'. 
dictados en Yirtucl ele ell a, lo serán "Por Ol'den elel T'rrsicl ente" y "se e:-:: [1 I-:
dirán yo tramital'ún en ]a fO l'm a qu e los él cl'r t os susC'1'ito' por el Pr' (',<;ülellte 
tle la República". 

Agrega el nr1ÍC'ulo 4'" qu e pal'a qne lo. Ministros lmeela n ha ce r' uso 
el la facutad que se les otorga por e tn ley, se n ecesita l' {L a utori zación del 
Pre 'idente de ]a República, otorgada por una sola vez, mediante eleC' l'eto 
~npremo. Bajo el imperi o de la T.Jey 7l'i9 la al1tor-iznción el'n nnua l. 

POI' D. B. 3064, elel Interior', de 15 d e junio, , 'e auto l'i zó a los Mini .. -
tro ' de E stado para fir'ma l' con esa JÓ l'mnl a. POI' el NI' 2 d e este Decreto f;e 
fijó en el múximo de 10 su eldos vitalrs anua les 1>l1l'a e l elepa rtnmrnto d e 
Santiago In cuantía de lo.: pngos o nuto l'i zación ele los gastos ol'd inn 'rio,; dE' 
la Administración PúbliC'a. consultado en los ítrm yariables del Presupues
t o o en leyes especial e .. , que poc1r(¡n decretal' los Ministro.' el e B .. tado co" 
arreglo a la fórmula "Por Orden ]rl Pr'esic1ente". 

Finalmente, por el artículo 2Q el e esta I.Jey se dijo qUE' " ]a: <l11tol'iza 
eiones que se conccdan por el artícul o antel'iOt' ( pnnl fil'ma r' " P OI' Orden dd 
Pl'esiclente ) se entiend en sin perjuicio d e las faeultades que en las misma<; 
materia corresp ondl1H a los Dil'rctol'rs o .Jefes dr ,el'vicios con alTegl o a 
las leyes vigentes". 

En cuanto Ministro de Hacienda 

l .-Competencia pata firma.r Decretos "por orden del Presidente" . 

La IJey ]:L32!1 da eompete ncia exc lusiva nl ) f inistro de Ha cirlll1a pnm 
resol"H ciertos asunto' mediante' decl'etos que ': . lleva"rún la firllla d el 
Presiden te de la RepúhliC'n. 'Estos De <; retos dehen lleval' la fórrnulll sacra
menta l "PO I' onlell del Pr'es ~deute" . A este ;'('specto, son aplicah les Jos a r'
tículos 2.0. 3.0 y 4.0 de la Ley 1J.:\29 , aludido: en el pánafo nntel'Íol'. Es 
<l e acher'tir que r.<;ta T.Jey derogó pOI' entero todo aquello que, r elacionado 
con el Ministerio dI' Haeiendn. contel\ía la ,a ntigua T.Jey 7179. 
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La Le,v 13,.329 dice que el Ministerio de Hacienda dictará decretos, 
'con la sula firm a del Mlnistr-o, y qlle ve rsen sobre las siO'uientes materias: 

Primero,-- Pij clci6n el e le,' r eca ['gos para el pago de lo ' de l'echos de 
aduanas; 

Segundo.- Libel'ación de de rechos de aduana, con a r'l'eglo a las leyes, 
's in perjuicio de lo estableciao en el NQ 9< del párrafo anterior (1); 

Tercero.- Concesión de jubil aciones, pensiones de r etiro, montepíos 
,v oto l'gamiento el e desa hu c- io. cu alquiel'H que sea la cuantía ele es tos bene
i'irios, y 

Cuarto.- ])(>volución de impues tos. cont ribuciones, cl l-' l'ech e",. multas 
() nOI ' ot l'OS c-onceptos. sin pe r juicio ele las facultades que en esta.<; materias 
(>o;Tesponelen ;¡ la l>1l'('cción Gene ral el e I mpu estos Internos. 

Desarrollo de la facultad para firma:r decretos ' 'Por Orden del Presidente" . 

l o-Fijación de los recargos para el pago de derechos de Aduana.-
ntimamente la fijación el e estos 1'ecargos h a ,sido hecha por las Le

yes ele Presupuesto" 5' pa ra el año c01'l'espondiente. Por ejemplo, para 1958 
rigieron los artícul o.' 1 y 1!J de la Le5- 12. 44, aprobatoria del Presupuesto 
de 1958. Esto debe entende l'se complementado y modificado por los artícu
los 56 y 57 de la Ler 12.861 y 169 el e la Ley 13.305 . 
2Q-Liberación de derechos de Adu¡;¡.na, con aneglo a las le,res, sin perjuicio 
de la facultad que tiene el M:ini,sterio de Relaciones Exteriores también e ~ l 
c 'te aspecto sobre la internación de eSj)('cie,' que Yengan destinadas para el 
'el'vicio (le la' fJegaciones o Co nsulil (los o pam ('1 u.'o pa lticular dcl perso-

l1ill dipl omáti co y consulal' acr editaclo en el país. 
/ En t l'e otr::rs. las siguiente,s leyes facultan al Ej ecll ti\·o pa ra co ncetlel' 

liber aciones totale: o parciale (1) . 
a ) DFL. 208 , de 1953 : Art. -1-9 : l.,libel'a las intel'l1aciones efect uada s 

por la industria pesquera , (A la fecha está en consulta si está libera
c'ión debe o no oto l'ga r se pOI' decreto) ; 

b) DFL. 386, de 1953: Libe ra a los FF,CC. del EE .. au tori zan(lo a i 
Prrsidente a cleCl'etm'l a p or interlllrdio der NI inis tel'io ele E 'co nolllía, con la 
Ji l'm a del Min j,stl'O de Ha cienda . PO I' Dec l'eto ele E co nomía NQ H:i 6, de 27 
ele octubre el e 1953. se orde nó a las Aduanas despa char sin necesid ad de de
l'I'rto Sllp l'emo pl'e\'io las j,ltel'na cionps el e el icho se r·vicio. La legisla ción d<' 
los il forus se hace por un eh'cr eto posteri ol' y cada cier to tiem po ; 

_ c) Ley 6912, de 1941 : I.ibe l'aciones de las partidas ]937.19:37 \ y 
,!):3i R D ec reto de H acienda , pr'evi o iilfo rlll e de la Superintend encia de 
Ad ua na s. 

el ) Ley 7.200. de 1942: AT"t . 2G: Liberación para intlu.<;üins nuevas 
que se es tab lezCHn ('H zonas fij adas pOI' el Pl'esidenü· . 

• (1 ) E l NQ 9 a ludido, ubicado en e l pánafo correspondiente a l Ministerio de Rela-
ciones Exteriore3. se refiere a la facultad que tiene ese Ministerio para dictar 
decretos con la sola firm~ del Ministro de 'es3: ,Cartera y , referentes a liberación 
de derechos de ac'iuana y otros para la internación de especies que vengan des
tina das para el servicio de las L'cgaciones o Consulados o para el uso particu
la r del persona l diplomático y consular acreditado en el país, con a 'rreglo a las 
disposiciones aduaneras correspondientes. ' 

( 1 ) Datos proporcionados por el Vista de Aduanas señor Juan Braughton' F.
" 

, 
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e) Ley 7.747, de 1943: Art. 17: Faculta al Presidente para liberal' ele 
derechos a las nuevas empresas chilenas cuyo objeto sea producir o trans
formar cobre, fierro, acero y que utilicen minerales nacionales. 

f) Ley 7.986, de 1944 : Faculta al Pre idente para otorO'ar liberación 
a las empresas cuyo objeto principal sea producir hierro en lingotes o acero 
laminado, procedente de minerales nacionales. . 

g) Ley 9.674, de 1950: Faculta al Presidente para liberar de derechos 
a las maquinaria.s, materiales, etc., ele t inados a la ejecución ele obra pú
hlicas que importen la Dirección General de Obras Públicas, la Dirección 
General de Pavimentación y la Dirección de p.avimentación de Santiago. 

h) Ley 9.839, de 1950 : Actualmente esta Ley, junto \con la 12.084. 
ha sitl0 refundida en un solo texto por el D. 8 . 6973, de 1956, sobre Comi
sión de Cambios Internacionales, publicado el 23 de noviembre de 1956. 

Faculta al Presidente de la República para liberar de derechos de 
internación a las maquinarias y elementos para instalar industrias que no 
existan en el país y que consuman :11 Id menos un 80% de materia prima 
nacional para liberar la internación ele maquinarias agrícolas y de la pe
queña y mediana minerías. Esta liberación alcanza también a la industria 
pesquera, pero téngase pre.sen te la o bserv ación formulada al res1 ecto ( 9 1) . 

i ) Ley 9850, de 19501: Art. 29, Misión Naval y Aérea de los EE. UU. 
de N orteamerica. 

j) Ley 9950, de 1951: Liberación para harina de trigo, trigo y . em1· 
llas, importados por INACO . 

. k) Ley 10.328, de 1952: Art. 29 . Favorece a la Embajada de los Es
tados Unidos de Norteamerica. 

1) Ley 11.791, de 1955: Liberación para equipos radiológicOs de diag
nóstico y tratamiento médico, acc'3sorios y repuestos y películas radiográ
ficas . Es decreto dc Hacienda con firma del Mini. tro ele Salud. 

m) Ley 11.841, de 1955: Libera al Servicio Nacional de Salud las in
ternaciones efectuadas con car go a un crédito ele S$ 3.000.000.- a· que se 
refiere el decreto de Economía N9 1527, de 15 ele octubre el e 1952. Liber a
eión decretada previo informe ele dicho Servicio. 

n ) Ley 12.061, de 1956: Fundación Rockefeller, investigaciones agrí
colas. Decreto conforme a la partida 1901, para la liberación del m naj e 
de los expertos extranjeros contratados para desempeñarse en Chile. 

ñ) Ley 12.432, de 1957: Faculta al Presidente para suspender o rehajar 
tri hutas aduaneros a diversas mercader.ías. 

o) Ley 4321, Arancel Aduanero : Art. 9. Faculta al Presidente para re_ 
bajar los derechos específicos ·de algunas mercaderías de primera nec sidacl 
hasta en un 50%. 

39.- Concesión de jubilaciones, pensiones de retiro, etc . 

Corresponde tam.bién al Ministerio de Hacienda dictar decreto, con la 
sola firma de su Ministro, sobre concesión de jubUac.iones, pensiones de r eti 
ro, mon'tupío!; y otorgamiento de desahucios, cualquiera sea la cuantía l e 
estos. b'en.efieios. Antes de esta Ley, la cpantía, para estos efecto, er a li-
mitada. . , . 

Para tener una visión más exacta de la competencia del Ministerio de 
Hacienda sobre este particular, conviene recordar 'dos léyes de reciente dic-
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tación . Autb de la dictación de estas leyes todo lo relativo a jubilaciones, 
pensione¡; de retiro, et c., estaba pr ácticamente radicado en e 'te Ministerio. 
Luego pC''' T.Jey 12.428, de 1957, se cr eó la Sección P ensiones para el per 'onal 
de Carab" wros .de Chile. En seguida, el DF L. 14, de 1953, organizó la OfL 
('ina de P C:llsiones del Minist erio de Defensa. F inalmente, pOl' Ley 12.861, 
arto 14, se estableció que los decretoo sobre estas materias los firmaría el 
Ministro conesponliente : üal'abinel'os, I nteriol'; Defensa, Defensa Nacio
n al. 

Por Ley 13,.329' se autorizó al Ministro de Hacienda para firmar 
los decretos que versan sobre la: materias que se han indicado en 

este párrafo. Por esta misma Ley se dijo lo siguiente, tratándos de los Mi· 
llistros el 1 Inter-ior y de Defensa. El ~ 1:inistro del Interior t iene competen_ 
cia para fi1'mar "Por Orden del Presidente" . decretos sobre con ce. ión de 
retiros al personal de C'arahineros ( .0 11, párrafo JI, arto 1.0) concesión de 
pensiones IIp retiro y montepío al personal y familia, respectivamente. del 
Cu erpo ele' C:1l'ahinero,s e Investigaciones (N.o 14. id.). De su parte, el Mi 
nist ro de Dc,ft'm:n, tiene competencia para firmar "Por Orden del PI'e:idente", 
decretos ~ohrr ('oncesión de pensiones de r tiro, montepío y desahurios del 
person,ll ele las eliversas ramas de la Defensa aciona1, cu alquiera que sea 
su cuantía y dfo indemnizaciones por accid ntes de aviación en acto deter_ 
minado d!' l ~lHYicio. 

El. :.\J ini8tro de Hacienda puede firmar, con la fórmula antedic'ha , de
cretos soln',' l)ellsiones de retiro. Estas pensiones se refieren a per. ollal de 
Gendarmería, Investigaciones, Identificación y ex Pol icías. 

4,0 - Devolución de impuestos, et c. 

F in al nlt' 111 e, el' Ministerio de Hacienda tiene competencia para clicta1~ 
decretos, (,'011 ia sola firma de su Minist ro, sobr e devolución de Tmpuestos, 
rontribuciones, derechos, multas o por otros conceptos, sin perjuicio elE' laS' 
facultad~:> que en estas mater ias corresponden a la DirE'cción General de 
Impuestos fn ternos. 

Obsérve::;e que la enumeraClOn el e las materias ele l'esorte exclu,'ivo del 
Ministr o ps abjerta: se habla de devolución ele derechos, multas "o por 
otros conc:eptos". En seguida, obsérvese que se dejan vigentes las facultades 
qu e, sobre estas materias, t iene la Dirección Gener al de Impuestos Internos. 

La Di rE'cción pue,de hacer devolu ciones sin sujeción a cuantía . Sin em_ 
har gq, en p] hecho está limitada a la can tidad que le consulta, para estoS' 

. efectos, 11':. TJey de P resupue¡>tos. Obra por "resplución '.?, qu e debe ser t ra 
mitáda en la Contr alor ía General de la República. 

2.-Competencia par a f irmar o visar ciertos decretos. 

La Ley manda que el Ministro de H acienda concur ra COn su firma en 
la expeelic:ión ele ciertos decretos que son ele origen ele otro Ministerio. Su 
eoncurren(' ia se justifica por que por estas "Ó rdenes s ~ compromete la Caja 
del F isco. Eh otr os casos, la Ley mand a que el Ministr o ' "vise" cier tos de_ 
cretos. La Ley Orgánica de la ' Co·nt raloría General de la República prevee 
t~sta última situación. " 
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Requieren la firma del Ministro : 

Entre otros, los decretos que versan sobre: 
-('()Pt j~joll('s al exterior, becas; DFL. 256, ele. 1953. 
- Arrielld o de biell es raíces rea lizados pOr orga ll ismos tIe ]a Aclminis-

:i. raC'ión . ('\1<111(1 (1 el precio el el arrendamiento e .. superiol' al 10% del avalúo 
~1() 1 pre(liü. 

- 1m pUüt(' ión a algún item del Ministerio de Hacienda. Ejemplos "Cuen_ 
tas Pendientes" ítem 6-J -- ,ld4, "Devolu C' iolles", ítem 6-1- ,10-c . 

- Apr(;ha(:ión y modificaciones de los presupuestos de las Instituciones 
.'1(, !J1'('Vi,,;Óll. cualquiera que sea su dependencia. 

-~ntoriz[l(;ione' gue comprometen el crédito público. 
-Dis!I·i.blwión de fondos d e la Ley elel Cobre, N.o 11. 2 
-Di.;trih lleión dc fondos de excedentes agrícolas. 

Bn e.~t():; casos, el :Ministro debe colocar su firma entera en el Decreto. 

'Requieren visació~: 

El al'tí('nl o J35 de la TJ ?y ]0.:336, Orgá ll ica el e la ('ontraloría General 
de la Repúhl ie(l, exp¡'eSIl qu c nillgún decreto de pago de fO ncl os públicos que 
.'e el'ectú(' e(>l: cargo al ítem \' a riabJ es del Pr esupu psto o a Icyes especiales, 
.;erá tram ituél 0 por la 'reso l'ería Genera l, "i cumpl ido por la respectiva Te_ 
so rería, n¡j(,l1Í1'H" no II aya sido clehidament r efrenlac1 0 por la C'ontraloría, 
]Jre\'ia Y]:-; "H ' ION el el ::\finis tl'O el e Hacienda. 

Por la "iSiltión, el 'Ministro aprueba e- l gast .. d esd e- el punto de vista 
f inan ciero. 

En yirlucl de la disposi ción citaela, el -~l inistI'O dehe " isal' todos aquellos I 

,decretos que ]Jonen los fOlltl c,s yariahl es a disposición (Ir cada sen-icio. aque-
1108 que significan traspflsos de fonclos ele P.'tos y aquell os en que se ll ombra 
personal a contrata, etc. 

La ,,'Í:; 'lción opera respecto el e cualqui l' dec l'eto de ella 1 qu iet· nIi nis~ 
1erio que ye rse sobre materias indicadas en el Art . 1:1;) ele- la TJey N.O 10.336. 

:Matel'ia]mf;nte, el Ministro "visa" colOCfl ndo su media firma. 

'3, - Integra . y preside el Comité Económico de Ministros, el Consejo 00 
Finanzas y Crédito Público y la· Comisión a que se refiere el D. S. 
4634, de Hda, de 1954 . 

El ('tl lllité E conómico de Ministros nació por D. S. 262 , le 20 de julio 
.1e 1942, D. O. de 4 de agc·s to ele ese afí o. 

Est Comité ¡'sbí cOllstituído por el Minist ro de Hacienda, que lo presL 
,de, y los de- Tl'ahnjo, Agricultura, E conom ía, Ohras Púhli cas. Ha bría que agr e
~a r , ahora . nI ){jnistro de l\fineria. 

El r'o lllité elebe r eal izar todos aquell os pslud ios y adopta r tO<108 los acner-
11m; necesarios para la adecuada coo rdi"ación el e las funcione ' económicas. 

Para su mejor traba:jo, puede ,desig nar comisiones. La design ación de 
11ls miemhros de estas .comisiones se hace por mecHo de (l ec l'etos expedidc,>s 
pO I' el MillistJ·o. de Haciellda. Los llomb ra rnientos son ac1_h onol'em. . 

• Todos los &<,'l'vicios públicos debpll P l'0ll0l'cümal' al Comité los antece~ 
<lent.e e il,l'ol'macione que é ·te les solicite. 
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La forma práctica en que se llevan adelante la' resolucione del Comité 
€.' el decreto, el que es dictado por el Ministro correspondiente ; tratándose 

1.'te materias J' carácter general, el decreto es expedido por el Ministro de 
l1acienda. 

De; 
I'efiel'e 
nas 3G y 

-4.. - Intl 

.' 1'ill :: nz ,'s y CI'éc1ito ~)úh l i co de la Co misión a qu e se 
~fm + , de H¡L¡e.n(I~, se tl'a ta más ,¡delante . CVéanse pági-

n ' el nombramiento de ciertos personeros 

De ar' lI' con la legislación vigente, corresponde n 1 Ministro de Ha_ 
c:lenda , cm!"" ' " r esidente de la R epública, nombrar cierto.' pel'.'oneros. como 
lo: Notarios de Ha ciellc1a, Agente Ge nerales de Aduana, r ep l'esentantes del 
Ejecnt iyo ante instituciones deseentralizacla ' del Ministerio, etc. 

D. - Co::npetencia en otras materias 

Entl' otras cosas, con firma del Presidente de la Repúhlica, autoriza la 
ex istencia de oci ec1ac1e ' anónimas, la instalación de agencias extmnjera. de 
. · ·) ci e c1a (l e~ anónima; decreta la r eforma. 'le estatutos de esta.s lliismas enti
t1~des; decrEta , en ben eficio de las municipalidades, la pHrticipación que l es 
('fll' l'espolille a estas ('c·rpora cion es en rl impuesto de hienes raÍC'es' l ecreta 
b s subveneiones a ]¡¡s institueiones, ele acuerdo con lo qu e dispone la Ley 
de Presupu esto vigen te, ¡¡ condición dc que no se tra te de suhn'llciones a 
es tablecimientos educacionale , etc, 

D e o tl'~ parte, el Mini .·te l'io ticn e compet encia en lo 1'elati"o a la i.ns_ 
1H:,cción d(' ~c-cíeda d es anó nimas, boL as de comercio y seguros; en lo re latiyo 
a acuñacióll de monedas y em isión ele especies valoradas ; en lo l'elatiyo a 
pnertos. etc., materias éstas que, si bien no son de caJ'iicter fina nciero. han 
- ido ent1'00'adas al: Ministerio ele Hacienda por In íntima vhl('u lación aclmi
ni, t1'ativ'-I, Que existe con materias de tipo financiero. 

'6. - Coru,petenci~ financiera 

Entendiélldose por competellcia f inanciera aq uell a que h ~ hi l ita pa l'a 
in tervenil' eJl. decisiones el e ingreso y o gasto público. 

Esta eODl)wtencia está con ·a¡.rracla fundamentalmente en el D'PL. 7912. 
de 1927, Orgánico de Ministerios. En es ta Ley se enumera Ulla sáie el e 
a tribuciones qnc corresponden al Ministerio de H~ ci enela y que 1'e1 r esen tan, 
en tért:ninos ~!' enerales, el marco de acción que tiene el Ministro p~ra llevar 
;1 cabo su" múltiples f.unciones . 

. Haciendo las debidas enmienda, y agt'eg-acion es a la enumera ción COTl 

ten ida en el Art. 6 de ese DFL. aparece que el Mini stro ele H acienrla tien e 
I~s si¡.ruientes actuales nÍl'ibucioll(-'s .,. <l r brrE's : 

C'o l'l'csponde al Ministerio : 
1.0 - Dirigir la política financiera del Estado. 
2.0 - Elaborar el proyecto de J..Jey de Presupuesto Fiscal. 
3.0 - Elaborar el p1'oy(>c to de ley de pre. upuesto de inver siones. 
4.0 - Aplicar y f i 'cali zill' los impuestos de carácter interno . 
5.0 - Lo concernlrllte a • dunnas y del'eehos y contrihuc1one. adlla

eras . 
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6.0 .- Hecaudal' las rentas públicas y administrarlas. 
7.0 - Intervenir en los tratados comerciales y de pagos. 
8.0 - Illtervenir en todo lo relacionado con el crédito púb)i 0, la presen

tación al Cougreso de los proyectos de contribuciones y finr- :amiento de 
¡¡quellos que signifiquen gasto para el Estado. 

9.0 - Abastecer de los materiales de trabajo a los ·s ' 
Estado. 

10.0 ·- Intervenir en todo lo relativo a las leyes moneta 
11.0 - En lo relativo al reaseO'uro y seguro de biene 
12.0 - En lo relativo al comercio internacional 

, ~les del 

créclito_ 
¡¡,clo. 

1 :l.o - Bn 10 relativo a la coordinación de las inversionE! . ., blicas 
14.0 - Evacuar los informes a que e refiere el D. S. 40, de J,!:I57, del 1Ii -

I,istrl'io ele Be( nomía. 
Acl~ Jl ! [¡s , 81 'linistro t iene a su mano diversas herramientas l egales que. 

1(-> !l('l'mitE'j) sr¡lucionar un déficit de Caja. 
La rl'g'la O'eneral de esta larga enumeración está contenida en el N.O 1, 

q lle dice qU .l c-.orresponde al Ministro "dirigjr la política financiera del Es
tado". 

atul'il1llieT\te, el Ministro en el cometido de su altas funciones, no 
rl'a haja soJu. ;)u funciones las r ealiza, ya asesorándose de determinadas uni_ 
dades que le coadyuvan en FT~ labor, ya a través le los organismos que inte

;'>'l'P.. n la [' l'ql1itertura ministerial. 
Sobre t:'ste último particular, entonces, puede decirse que el Ministro 

(lirige la política financiera del país a través ele las facultades que las leyes 
!<:> otorO'a¡¡ a los diversos Director es o J efes de Servicios Fiscales de Hacien_ 
,la, lQs ClJal f'~ se encargan de poner en marcha el apara to cuya .i efatura po
seen. Esto es así, porque; "El m.inistro, como represen tante del President E' 
('le la Re]JúbJjc·a. e el ·Jefe inm diato de todos lo Servicio;; y fun cionarins 
púhlicos dependi entes de su Ministerio (Art. 13, Ley 7912). 

Aparte élf las unidades y organism.os indicados h ay otras ofi.cinas que' 
('o lahol'an ('11 la lahor elel Ministro y r especto de las cual es el Secretario ele 
Ha<:i E' l1cla ('~ (, l'('r> sólo una supervigilancia. Son éstos los organismos semifis
<:H les y autóilom os, que colaboran COn él en razón ele la matérÍa que confot,
lllall su :lompetencia. 

En este orden de ideas hay, finalment e, un tercer grupo de oficinas, las 
que están. ]101' así decirlo. al margen el el cuadro admini. trativo del Minis_ 
tH'i o: :'011 la Contraloría General de la República y el Consej o de Defensa: 
de1 Estad!!. El primero es un organislTIn autónomo e indepeneliente de todo 
ministerio. aunque sus relaciones COIl el Ejecutivo se r ealizan precisamente 
a través del ::\Iinisterio de Hacienda. El segundo es un organismo depen_ 
diE' n tC;. d('l - ~ i !l i ~terjo de J m1.: cia. Ambos ti enen competencia financiera, 

n. - ORGANISMOS DEL MINI~TER]Jl) DE HACIENDA 

1. Organismos Asesores: 

-Sub~(' (~1'etaría. 

-ConsPju de Finanzas y Créd.ito Público. 
-Departamento de Estudios Financieros. 

Apal·te ,le los indi cad.,¡;, desempeñuTI labol'es asesoras los siguientes :: 
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a) La Contralod a Gene ral de la República; b) Consejo de¡ Defensa del 
Estado; c) Oficina de Estudios Tributarios , de los Servi cios de Impues
tos Internos; d) Ba nco Central; e) Oficin a de Racionamiento de la Admi
n istración Pública; f) Pueden cita ese, también, la Comisión Informante 
del D. '. 40, del 1957, de Econom~a y la Comisión Permanente de Asesoría 
Crediticia y Monetaria. 

2 .-0rganismos de línea fiscales. 

-Dirección de Presupuesto 'y F inanzas-. Este organismo también 
desemp'eña funciones a 'esoras, en cuanto debe confeccionar, co njunt~mente 
con el Ministro y el Presidente, el proyecto de ley de Presupue '1'0 F lscal, e 
intervenir en la discusión d'e ese documento fina ncier o. 

- 'ervicio de Impuestos Internos 
-Servicio de Aduanas 
-Tesorería General de la República 
- upeeintend-encia de Bancos 
- Superintendencia de Co mpaí'iías de Seguros, Sociedades Anó nimas 

y Bolsas de Comercio 
-Dirección ele Apl"Ovisionami nto del Estado 
-Casa de Moneda de Chile 
- Servicio de Explotaci.ón de P u'e l·tos 

:a.- Organismos de línea semifiscales y autónomas. 

-Banco Cent ral 
- Banco del Estado 
- Caja Autónoma de Amo l,tización de la Deuda Pública 
- Comisión de Cambios Internacionales 
-Caja Reaseguradora de Chile 
- Instituto de eguros del Estado 
-Junta de Adelanto de Arica 

Véase en seguida cómQ' se comportan estas entidades Íl'ente a las 
materias que constituyen la fundamenta l competencia del 'Mini 'te1'io. 'I'odo 
,en forma muy general. 

a) La elaboración del Proyecto ,de Ley de Prespuesto ~iscal co rres
ponde efectuar la, conjuntamente COn el Ministro , a la Dirección lel P1'e
: upuesto. 

" b) La elabor ación del Proyecto ele Presupue '10 de Im'el' 'iones debe 
-efectuarla el Departamento de Estudios Financieros. 

c) La aplicación' y fiscalización ele los impuestos ele arácter ' intel'l1o 
correspon le a los Ser vicios ele Impue tos Internos .. 

d) Lo concerniente a Aduana, derechos y contób'uciones aduaneras 
comp'et'e a los Sen"icios de Aduana. ' 

e) La recauda ción de las rentas públicas corresponde a los Seevicios 
de Tesorería y, algunas nce:, al Banco elel E 'tado. La administración de 

<€ tas rentas corre ponde a la T'esorería con acuerdo del 'l:ini trO. 
f ) Lo 1'elati"o a la insp cción de sociedades anónimas bolsas de co

mercio y seguro', compete a la Superintendencia de Sociec1~c1es Anónimas, 
'Bolsa ele Comercio y Seguro '. 
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g) Lo relativo a acuñaclOll de moned ns y enllSlO 1l de especi'es \"alo-' 
radas compete a la Casa de Moneda de Chil e en l'elnción con: el Banco' 
Central. 

h ) La intervención en los tI'atados co mel'cia les y tl e pago a la Sub-o 
serl'etnl'Ía de Hacienda. 

i ) Lo l'ela,cionado con el c rédito públiro, en enanto diga relación 
eOIl ('misión de honos, al Consejo de F in a nzas y Cl'éd ito Públ ico. Ignal
l1l('nte inte r"iene ('n C'ste campo la Caja Autónoma de Amor·tizarión de 
la Deuda Públira. 

j) Lo ]'elati\'o a Pue l·tos pertenece al ~erYicjo -de Explota c:ión d e' 
Puel·tos. 

k ) El ahasteeimiento a los servicios del Estado de material es de tra
hajo, rom pete a la Di l'ección General de Ap r'ovisionamiento elel Estado. 

1) Lo co ncerniente a las leyes monetarias y ele crédito, al Ban co 
('ent l'al de ('hile. 

m ) 1,0 r e lati\' o al reaseguro , a la Caja, Reasegu I'adora ele ('hi le. L o 
1'elati\'o al seguro de bienes del Estado, al I nstitu to de Seguros del Estad o. 

n ) T,o rehlti\'o al ('ollre rcio Tnt~1'nflcional , al Departamento ele ('0 -
l1lC'rC'Ío Exterior de la ~uhseC I'etal'Ía de H acienda y a la Comisión de ('al1l
hios 111ternncionales, sin per juic io' ele la in íel'venClón ele l )[inistel'Ío el e 
Relariones Exteriores. 

ñ) Lo relatiYo a, la coordinación de las inversiones públicas, a la 
Comisión ele Coordinación de las Inversiones Públicas, creaela por D , 6.454r 
de ] 1 de agosto de ] 935 . 

o ) I~l otorgamiento el e pensiones ele ju hilnción, concesión ele desahu
c ios y l'econocim iento () conresión , de otros beneficios previsionales, cOlTes
poncle a la SubsecJ'etal'ía elel ) I iniste rio , a tray és ,de su Depn rt~mento Ad
ministrativo. 

p) Y , f inalmente, rO l'l'espondC' al ~Ii nisterio ele Hac ienda d ieta r los 
decJ'etos supremos que auto rizan en cada caso J)n rti cul a r a las in stituciones 
semifisca les y1 autónomas paea contra'~r cumpl'omisos a p lazo en moned a. 
extranjera de cualquiera natura leza. Así lo dice la T~ey 12.067. 

• • • 

En la decisión que adopta el Mi.nistJ-o de Ila ciellda e n estas <live l'sns 
ma terias clienta con la am plia ' colabo ración de la ' ~ubsecreta ría. de Hacien
da, que pasa a ser , así , el prim er' ol'ganismo aseso l' ele est e Sec retario d e 
Estado. Además, ln Snbsecreta r'ía es el canal pO l' d onu'e ejecuta, el ':'I[inistl'o 
estas decisiones. AsÍ. los decretos, instru ccion es, oficios, etc" -del ) ii nistJ'o r 
se llevan a cabo pOI' interOledio de :este_~el'vtci o. 

A continuación se ve1'(l 11 las a.t ribucion es que t ienen los disti ntos or
ganismos asesores de I Ministro, 

; 
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1,- O R G A N 1 S M O S A S E S O R E S 

1.- SUBSE CRB'I'AHJA y \.DMIN IS'rRACJON OENERA'L 

Legislación básica: 

D. F. L, 7.9l2, el E' :30 de noyiemb l'e ele 1927, al'tÍ<:nlo 14. Puhlicado 
en D, O, de 5 de c1 iciem hl'e de ese año DFL. ;; j 9.969, <1(' 1:3 ele di(')em (¡I'e 
de 1956, que f usiona la Dil'ección de P ensi ones ron el Depal'tameIl t o Ad
ministrativo y ele Rentas para ela l' lugal' al DepartanH' nto Aclministnlti\'O 
de la Subsecretaría, DFI, ~ . 97-±, de 13 de diciemb re de J956, que funciona 
el Departam ento de Aduanas CO II el Depal' tam ento de CO lll e l'cio Extpriol' 
del i(iniste l'i o ·ele EcoIlomÍa , para dar lugar' al Departnm ento de ('omen,io 
Exterior y Rentas, D . ~. 4.727, de Ha cienda . puhliracl o rl 25 d (' junio ele 
1957, que aprueha el 'Reglam ento Ol'gánico de la ~uhs('(, l'eta l'Í a. 

Organización : 

Consta ele los Departamento Administt'ati\'o ,y ele COIlI('rcio Extel'iol' 
y Renta. Hay una Oficina de Pades y A I'chivo .. El .-¡de Supe riol' ele la Suh
secretaría es el ~ubsecretal'io . 

El organigl'ama del ~el'\'i('i o es, entonces. el sig-uif'llte: 
--_._-------

SUBSECRETARIO 

I '- 1 
DEPARTAMENTO DE PA RTAM ENTO 

COM ERC IO EXTERI OR 

ADMINISTRATIVO y RENTAS 

Competencia : 

Se ,rerá la competencia gelle l'al de la Subsec l'etarÍa; la competencia 
del Subsecretar'io y la de cada uno de los Departamentos. 

1.- Competencia General de la Subsecretaría , 

Le corresponde estud ia,' y 1)I'opon r l' al )[inislTo todas aque llas me- · 
d idas que in cidan en matel'ias ['elacio naclas can la polít ica eronómico
f inanciera del Estado. Especialmente le corresponde intervenir en las si- 
guien tes materias: 
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- En la direcci6n de l.a política financiera del Estado. Emerge la 
Subsecretaría, aquí, como un órgano co'laborador general del Ministro; 

-En la elaboración de los proyectos de Entradas y Gastos de la 
Nación; 

-En la dictaciÓn de nor-mas o instrucciones relativas a la recauda
ción de las rentas públicas y su administración; 

-En el estudio, preparación y revisión de las leyes tributarias, mO
netarias, de Bancos o instituciones de crédito; 

-En el control del crédito público ¡-
-En la preparación de proyectos de co n;l"ibuciones y financiamien-

tos de aquellos que signifiquen gastos para el Estado ¡ 
-En la preparación y discusión de los Tratados de Comercio y de 

PaO'os; 
- En la dir'ección de la política tributa l'ia tanto intel'lla co mo adua-

nera; 
-En el estudio, preparación y ['evisión de las m'edidas sobre cam

bios internacionales ; 
-En el control supeL'ior- de las sociedades a"nónimas, ompañías de 

Seguros y Bolsas de Comercio, a, través de la 'upel'intendencia respectiva; 
-En la dicta ción de normas e instmcciones l'elatiyas a la acuñación 

de monedas y emisión de especies va lot'adas ¡ 
-En la aplicación del Estatuto Administrativo y demás leyes com

plementarias con respecto a los servicios independientes y organi 'mos o 
servicio relacionados con el upremo Gobierno a través del 1:inisterio de 
Hacienda; 

-Debe intervenir, además, en la tl'amitac ión de solicitudes sobr~ 
pen 'ion'es de jubilación y otros. 

Obsérvese que la competencia que la Subsecretaría t iene sobre' estas 
materias consiste solamente en "intervenir" en ellas, en los t érmin os ex
pre ·ados. De ahí que, para evitar conflictos de competencia, el Reglamento 
Orgánico de este 'ervicio haya dicho que "la intervención le la ~ubse
cretal'Ía" en las materias señaladas es "sin perjuicio de las atribucione pro
pias de los demás Ministerios, de los servicios dependí'entes o de los orga
nismos que sc r elacionan COn él". 

Y esta intervención la tiene precisamente pal'a as'esol'ar en debida 
forma al Jefe del Ministerio. 

Il.- Compet encia especial del Subsecretario . 

A este respecto, hay fundamentalmente tres leyes a aplica r: a) la 
Ley de 1887, Orgánica ele Ministerios de la época ¡ b) el DFL. 7.912, Ol'gá
nico de Ministerios vigente, y D. S. 4.727 de 1'9·57, Orgánico de la Sub
secr'etal'Ía y Administración de Hacienda. 

Se ita la Ley ele 1887 porque el DYL. 7.9,12, dispuso que se d-ero
gaba toda ley anterior ref rente a organización de ministerios contraria 
a ella, de lo que el he ,inferÍt'se .que aquella clis )os~ciones que SOb1'(:' Sub
eCl'etal'ía' tiene la Ley (~O 1887 y no son contl'a l'im; al DPL. ele ] 927 , están 

"igentes . . 

Del estudio co mbinado de los tres ,cuel'pos legales y otros textos re
sulta la siguient.e competen;.;i:.l del ubsecreta rio de Hacienda : 
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A.- Competencia Administrativa : 

Es común a todo Subsec[·etal'io. 
1.- 'l'iene a su ca rgo la l'es ponsa bilidad cspecial de la ad ministr'ación 

del ser'viclo interno del Ministel'io. 
Bn este sentido debe dir 'i gir, distl"ihuir·. C01r trolar y a])l'ohal' la labol' 

del per'sonal de su dependencia y di ctar' órd'enes y resolncionrs ,'especto del 
cumplimiento ele dicha lahor' . J..1e cOl'l'esponcle , pues, la dirección o'e neral üe 
los t1'R hajos de la Sn bsecr>e ta r'ía , 

rrodo lo antel'i ol" en yi l"tncl de sel" el 811!Jsec l'ctario el .Tefe de la 
Oficina, 

2.- Debr autorizfll' las copifl s ele los documentos el el clepacho. 
3.- Delw legR liza l" la s f irl1lfls de los fllne iona r'ios dependi entes del 

Depa d amellto. Bn e 't e sentido el ,'nbsecr'etario es pues }fini , tro ele Fe . 
.J:,- Dehe :Firmar la s pr'o \'i<l el1eias que exij an la tr 'all1 itRelón de las 

matel'i as l1en<.1ientes un te la SeCl'etfl I'i a , usand o para ell o la fó r'mul a: " POL' 
el }Iinistro", 

5.- Dehe l)l'esentar la eloeull1rnülción y (l espae]] o ele la Secl'etaría 
de Haciencla RI eonoeimiento y firm a elel Presidente de la Repúbli ca. 

B.- Oompetencia técnica. 

1.- Debe conocer ele tocIos aquell os asuntos que no eorl'espond en a 
organismos t écnicos determ inaclos; 

2,- Dehe e tncliar y someter fI la eo nsicleración del }[jni, tro de 
Ha ciencla todas aquellas n{Rte¡'ias ele la competencia clel }[inistel'io ; 

3,- Debe revisar y pl'esentfll' al l\ [inistro todos aquell os asuntos que 
sean de su resolución; 

4.- Debe proponer al 1\[ini b'o los planes y mecl idas ele Ül'clen ge
n'eral que corresponda aplicar )1ara rl mejor' fun cionam iento ele los 8e ",'i
cios dependientes y para el ejercicio de las fltr'ibuci0l1es que lfl s leyes res
pectivas concedan al Ministro de Hacienda respecto de los organismos re
laci'onados con él. 

C.- Concurrencia a Comisiones o Consejos. 

El Subsecretario es miembro integrante de a lg'unas Comisiones o 
Consejos, Así, es miembro del Consejo de F inanzas y Crédito Público y d e 
la Comisión creada por el Decreto 40, de 1957, -del Ministerio de Economía. 
I gualmente lo es del Consejo de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. 

IIT.- Oompetencia del Departamento Adminis~rativo . 

La e01'l'esponde conoce r y t l'amitfl l.' lo relacionado con ln s div(ll'Safl 
l'éjjill1tlciones lepenc1ientes de Hacienda , E'1l cuanto tellg'Rn relación con el 
pel'sonal y nOl'I1U1S el el 8en'icio y con la s Illate r'jag de su co mpete ncia y, en 
especia 1, con la a pli cación del Estatuto Ad mi nistr 'a tú'o, sistem as ])l'cvisio
nales en cuanto afecten a la Administración y lo demás asunt os que no 
estén encomendados a otro Departamento. 
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.A tiende, de ma nel'a excln .. iya, todo cuanto Se refiere a pen 'iones, 
jubilaciones, pensiones de gracia y Otl'OS heneficios elel pel'sona l de la Ad 
ministración elel Estado, con exclusión de arabineros y Defensa, que se 
tl'n ll1itan a través d sus respectivas Oficinns ele Pensiones. (1 ) . 

IV.- Competencia del Departamento de Comercio Exterior y Rentas. 

Dictada la Ley 12,084 -que cl'eó la Comisión de Cambios Interna
cionales- y el Dl!'L 9974 de 1954, que trasladó el Departamento de Comel'
cío Exterior del Ministerio de Economía a la Su ecretarÍa de Hacienda , en 
uonde pasó a constituil' un Depfll'tamento con caracted tica juddicas es
l;)cciale , por tener funcione propias otorgadas por la Ley y una planta 
propia anexa a la general ele la Subsecretal 'ía, puede concluirse que la ac
tual competencia es la siguiente. Le corresponde (1): 

l.-En materia de Comercio Ext-arior. 

- Estudia l' Y r solver la ' materias relaCionadas con expol'taciones ') 
normas ele control de ca lidades de éstas, que no hayan quedado in
cluídas en la Ley 12,0 4; 

- Resolver sobre el régim en de exportación anu3~ :"le productos agr0-
pecuarios o industriale ; 

-Resolver sobre la inclu ión y prohibiciones de mercader ÍflS I:'n la 
lista de importflción y sus modificaciones, modalidades, etc.; 

- Resolver sobre el régimen de depósito para im pol,t::lciones del sec
tor público y de operaciones de crédito diferido de este sector; 

-Estudiar los mercados I:'xtranjeros para los efectos de la coloca
Clon de nuestl'a producción exportable y para las posibilidades de abasteci
miento de mercaderías que necesita el país, A base de este estudio se elaboran 
normas o recomendaciones para los productos, a fin de facilitar la exporta
ción de determinados productos. Estos 'estudios comprenden precios y moda
lidades de importación en el país comprador; 

-Proponer nuevas normas de control de calidades en cooperaclOn 
con otros Servicios (Agricultura, Instituto de Investigación y Ensayos) y 
mejoramiento de las existentes y dictar las modificaciones: 

-.Efectuar los estudios sobre Tratados de Comercio, Oonvenios de 
Pagos y otros instrumentos económicos internacionales y vigilar la aplicación 
de los vigentes, manteniendo un sistema de información permanente; 

-Analizar los docum(mtos económicos emanados periódicamente de 
los organismo especializados de lfl NU (Cepal, Fao, Ga-tt y Fondo 
MOl1etario) ; 

(1) Datos proporcionados por el Jefe de este Departamento, señor Samu'el Radrigán, 
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- R ealizar, en general, cualquier estudio economlCO relacionado con 
el comer cio inter'nacional y la situación de nuestra balanza de pagos; 
-Mantener una infoL'mación estadística de intercambio comerci:11 

por países y por rubros prin?ipales. 

2.- En materia de Aduanas en general : 

-Estudiar ele las peticion es de 'liberaciones de g'mvámenes aduaneros. 
- Realizar los estudios convenientes a la moclificación elel Aranec[ 

Aduanero . 

2.- CONSEJO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO. 

;Origen, Legislación Básica, 

E ste Consejo fue creaelu pO l' DFL 364 de 3 l1 e agosto de 1953, que 
es su Ley Orgánica. Vino a reemplazal' la Comisión ele Cl'édito Públic0, 
creada por Ley 7.200. Además, es aplicable a este Consejo, el DFL 4/2.70~ , 
de agosto de 1942. 

FUNCIONES DEL CONSEJO. 

l.-El Consejo e3 aResoría del Ministro. 

E l artículo 29 elel citado DPL, expI'esa que corresponde primon.lial · 
mente ' a est e organismo, el "aconsejal', cOMelinar y regular cun un senti(ll) 
ele unidad, la fMmulación y ejecución de la. 1 olítica fiscal, crediticia y mu
ne taria Con miras a a l'Inonizal' su acción a las fina lidades ge nerales de ' L, 
política económica elel Gobierno", 

En cumplimient o de esta función, el n, Consejo debe toma r C0I10C,i.

miento, anualmente, ele c1iY€l' 'os documentos lle carúcter financiero y eC0-
nómico. Están indicados en el Alt. 49 del mencionado DFL. 

2,-Debe autorizar la emisión Je bonos estatales . 

De conformidad al a1'ticu lu 39 del DI,'L -1:/ 2.702 de 19 de agosto de 
1942, Reglamellta rio de la fe necida Comisi ón de Cl'éc1ito Público y vigente 
por mand.ato del DFL 36-:1: (a rticulo 3.0), debe el Uonsejo autOrizar la emi
sión de bonos elel Estado o que tengan la ga rantía del Estado. Sin esta all

tOl'ización, el decreto re,spectiyo no puede ser clU'sado por la Contl'aloI'Ía 
Gener'al de la República. 

(1 ) Un tra bajo deta lla do de este organismo puede verse en la Revista d'(! F inanzas 
NC:> 6, del Departamento de E studios Financieros, último trim estre de 1958. T ra
bajo de D. José Sulbrandt C. 
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3.-Debe elaborar el Proyecto de Presupuesto de Bonos. 

De acuerdo al artículo 19 del DFL. 4/ 2.702, ~lebe el H. Consejo COll

feccionul', antes d€'l 15 de di lembl'e Lle cada año, un Proyecto de pl'üH1-
puesto para el año siguientc, que consulte, por una palte, una estimación 
(íe la suma de que se dispondrá en el mercado intel'll9 para las inversiones 
en títulos ele la rgo plazo qne puedan emiti r el Fisco, las MunieipaliL1ades, 
el Banco del Estado y los Baucos Hipotecarios y, por la otra, la (Ji..5tL·ibu
cióu de sas dislonibilidades entre las in ·tituciones imlicadas ele acuerch 
a . us nece ida des. 

El Pl'csupuesto debe ser examinado pOLO el 1iIl1:tro. 

4.-Debe autorizar la transferencia de bOllOS dólare~ . emitidos según Ley 
12.084. 

Finalmente, y por así disponel'lo el D. 9953, de 10 de diciembre de 
1936, de Hacienda, correspolllle al Consejo a utol'i za r la tra nsfel'encia de 
bonos dólares emitidos en confol'midad al a rt ículo 21 transito rio de la Ley 
N.o 12.084. 

Las normas que l'ÍO'ell la autorización ele e ·tos bonos son las siguiente:;: 
" , e autol'izaní la transferencia de estos títulos cuando se cumpla 

cualquiera de estas conc1icioN's: 
¡) ) 'uando se haya efectuado el pa go de la c1cUlla original; esto C:5, 

aquella que dio origen a la emisión del bono; 
b ) Cuando actualmente se esté pagando dicha deuda, aunque lo sca 

haj o condiciones dü,tintas a la' estipuladas primitivamente. 
En estos casos se autorizadl una sola trl:lnSfel'ell ·ia , la qu e procederú 

on favor de cualquic l' acreedor del titulae del bono, vale dccir, aun en fa· 
VOl' de una persona o entidad distinta a aquella que dio origen a la emi
sión de los bOllO dólares". 

"Se autol'Íza l'{¡, igualm ente, la t mn 'fo l'encia de estos títulos cuanl10 
oSe trate de importar mel'catleríaH (>Jl el ¿tnícter de "Hin cobcrtlua" . 

"En cste C3:0; el exportador extra nj ero liO podrá solicitar llueva 
tJ-ansfel·eucia". 

(Acuerdo adoptado en sesión de 15 de julio 1957) . 

Composición del Consejo. 

El Consejo está integrado por los siguientes miembros: 

- Ministro de Hacienda , que lo p I'esi le; 
-Subsecretario de Hacienda; 
-Director G(>nel'al de Impuesto ' Interno.s; 
- Dil'eetor del Depa l'tnmf'nto de Estudios Fin n nciel'os; 
- Director de la Dirección de PI'esupnesto y Finanzas; 
- 1.'csol'eI:0 Ge neral ele la Rel)ública; 
-Supel'intendente ele Aduanas; 
-Superintendente de Bancos; 
- Presidente o Gerente elel Banco e ntral; 
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- P l'e 'idente o Ge1'cntr de ]a Caja Autónoma de .l\.mol·tizaCÍón de t;~ 
deuda Pública ; 

- Pre id ente o Ger en te ll el Banro del Estaüo. 

L as funeiones se des('mpeñan al ho nol'rm. 

Secretaría. En el hccho, la Scel'eta l' la d el Conse j o es l levada pO l' u a 
funcionar io del Dep¡1l'tamento de Estudios l,'i na IH;iet'us. 

Funcionamiento del Consejo. El Consrjo funcio na en P lello y dividi
do en dos Comités : 

Al Plcno le CO l'l'cspolHl r todo aqurllu que no ha sidu l'ntl'egad\) a lo,; 
comités . 

Estos son: 

Comité de Finanzas Públicas, i nteg l'allo pOl' los IlIiClllhr os CJue scíi.ala 
b lct l'a a ) del Art. 6.0 del D l·'L, y al cual lr cOl'l'espo nclc "eJ'eetuil l' (' n f()¡'
ma permanente el a nálisis de la sit uación Jin<tnciel'a lel Clobicl'll:J y cnti
dades dep cndientcs y dc las IIl clli(las que estime necesa!'io pl' l'Sentq l' a (;O!l

sideraeión del Conse j o para log'l'a l' u ll idad dr aeeÍón en el e<1 tnilO de la po
lí ti ca fiscal", y 

Comité de Crédito P úblico. I nteg l'ado 110 1' los mil'm h]'os i IIlI icados en 
la letra b ) del a l'tíeu lo 69 de ese DFfJ, y a l rU <l1 11' rO I' I' spoll cle " cst udiar 
las t enden cias del mel'cado monct'lI'io. de Clúl iLo y dr cnp ita lrs y las in
f luencias que ej e ['cen en el curso elr la e"ollOll1ía nacional. COI!l(l asil1li:l1to 
pl'opOllr l' la m ecliel<is qu e se r.timen COl1vrnir ll trs pa1'a I' rguln1' los medios 
de pago en concol'd ancia C011 1", e~t abilidac1 y I'i tmo de desa l'l'oll o eco nómi
co del pa ís." 

Coordinador ele los estucl ios de estos 'omités r:,; el Di I' cc· t or del De
partamento de E stud ios }'i llfllwie l·os. 

Sesiones del Consejo . ~eün la (' 1 ,\ 1't. 7" del D I"L Ol'gánico del Con
sejo, que pst p d e1w dl r euni l'se orcl infll'ialllentr una vez al mes, :,;alvo que d 
Ministro de H acienda estime necesa I'i o citad o a sesio ncs extL'aol'c1illarias . 

Por su parte, los Cúwités clc]¡en l' u nil'se la,s n~ (;es que sea necesario 
pura el cumpli miento de su' funciones. 

Observaciones: E n el h rcho, el JI. COl1srjo de F inanzas y C I'(~c1i tl) 
Público n o funciona d ividido en Co mités, si no rl1 fOl'lna ele un solo cu e l']) . 

3.-DEPARTAMENTO DE ESTUDIO'3 FINANCIEROS 

Legislación básica. D l·' r, 10:2 d r 18 Il r j unio el e 195:3; DPL 363 dd 
m ismo añ o y L ey 11 .76-! de 27 ele d iciemb l'e ele 195-1-. 
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Organización, Está a cargo de un Director. Consta dc tres seccione;;: 
a) Análisis Financiero; b) E stadística ; c) Legislación Financiera. Su 01'

ganigl'ama, es el que sigue: 

SECCION 

LEGISL. FINANC. 

BIBLIOTECA 

DIRECTOR 

SU BD I RECTOR 

SECCION 

ESTADI STICA 

----- --- ---' 

SECRETARIA 

Funciones, So n. de doble· carácte l': 

-1 SECCION -1 
ANAL. FINANCIERO 

Asesora: En vidud ele esta fun ción, deben los mi emb ros del Depar
tamento aseSOl'ar al :Mini tro de Hacienda en los asuntos de su Ministeriu. 
Esta labor se realiza a través de info rmes que expide periódicam ente est3 
oficina y que tienen como fina lidad mantener informa(lo al Mini st ro y pre
sentarle alternativas para sus importantes decisioner;: a tl'ayés de cnt rp
vistas personales de lo integra ntes del Departamento co n el Ministro y co n 
el Subsecretario ele la Ca rtera y, fi nalmente, a través de la integración de 
Jos miembros elel Departamento en diversa,s Comisiones creadas ad-hoc pam 
el estudio y resolución de determinadas materias. 

Investigadora: Bn virtud de esta f unción, le cOl'responde r ealiza:' 
rstudios sobre Finanzas Públicas. 

En razón de BUS funcionrf;, el DepRl'tamento el e Estudios elebe: 
a) Realizar investigaciones so bl'e la Ha cienda Pública, las institucio

nes autónomas y sernifiscales, que conduzcan a un conocimiento más pre
ciso de los efectos económ icos de los ingresus y ga,stos gu berna men tales y 
que propendan a l\n mejor aprovechamiento de los r ecurso financiero:; 
el el E stado; 

h) R ealizar estudios que informen per'iódicam ente al ~Iillistro ck 
Hacienda ace l'ca de la marcha financiera del Gohic ,' no y ele las insti tu cio
P.es autónoma,s que se financien con apo1't('s f iRca les; 

c) Recopilat' y sistematiza !' los datos financier-os elel Gobierno qu e per
mitan rellliza ~ estudios que demuestren en cifras 'significativas la situación 
fiscal; 

el) .PeeRetltar lW infol'lne anual al Ministl'o de Ha ciencl a nCNca de la 
Rituación ele las finanzas públicas en el año anterior, en base al balance de 
la Contralc'l'h General de la República, los balances de las instituciones 
[ontónoma.~ y sC' lllifiscales, el moyimiento de la deuda pública intema y ex-
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terna ~ dcm{¡¡; fact(}res que en forma directa o indirecta determinan las ten_ 
dencias de las finanzas gubernamentales; 

e) Reuuir y orlenar las estadísticas y publicaciones f inancieras de paÍ
ses extranjeros con el obj eto de efectuar estudios de finanzas públicas com_ 
paradas; 

f) Recomendar al Ministro de Hacienda los límites maXlmos a que pue
den llegar los gastos ordinarios del Gobierno y de las instituciones autóno_ 
mas y semifisca les en el próximo período presupuestario , de acuerdo con el 
cálculo de la Renta Nacional, según lo dispuesto en el artículo 176 de la 
ley 10.343 (1) (2); 

g) P l"epnrar anualmente un apéndice técnico que divida el proyecto de 
presupuesto de gastos ordinarios del Gobierno en Presupuesto de Gastos y 
P i' esupuesbl el e Inversiones, según lo dispuesto en el articulo 178 de la Ley 
10.343 (3) . 

(1) Dice este artículo: El Presidente de la República, por intermedio del Ministro 
cie Hacienda, Elaborará y aprobará, antes del 30 de junio de cada año, el Cálculo Esti
mativo de la rent.::. nacional para el siguiente año calendario y sobre esta base comu· 
r:lCará a 105 organismos que correspondan los máximos centro de los cuales deberán 
encuadrarse en el período respectivo los gastos y las inversiones públicas. La obser· 
vancia de los ritados máximos será, en todo caso, obligatoria para los organismos fis
cales, semifiscale~ y autónomos, en la forma que lo determine el Reglamen to. 

(2) Para poder da r cumplimiento a esta disposición, un DFL. de 1953, el 
NI? 366, encomend6 a la Corporación de Fomento de la Producción efectuar anual
mente el cálculo oficial acerca del monto, distribución y estructura de la Renta Na
cional. 

Dicho DFL., sin embargo, no t iene fuerza legal, por no haber s'cguido la trami
tación que correspondía. Fue devuelto por la Contraloría General de la República 
por oficio 40.134, de 21 de agosto de 1953. Con todo, alcanzó a ser publicado 'cn el 
D. O. de 5 de agosto de ese mismo año. 

Por representar una idea aceptable la contenida en ese DFL., copiamos su ar-
ticulado. . 

Artículo 1.9- Corresponderá a la Corporación de Fomento de la Producción efec
tuar anualmente el cálculo oficial, acerca del monto, distribución y estructura de la 
renta nacional. 

Articulo 2.9- La Corporación de Fomento de la Producción deberá presentar, al 
Ministerio d~ Hacienda, antes dcl 30 de junio de cada año, el cálculo de la renta na
cional del año anterior, en forma de un esquema de Cuentas Nacionales. 

Articulo 8.9- El Instituto de Economla de la Universidad de Chile, a base d'c1 
cálculo de la Renta Nacional del año anterior, deberá entregar al Ministerio de Ha
cienda antes del 30 d'e julio de cada año un cálculo presuntivo de la Renta Nacional 
para el año en curso, y una proyección de estos mismos cálculos para el año siguien
te. Estos antecedentes deberán presentarse igualmente en forma de un esquema de 
Cuentas Nacionales. . 

Articulo 4.1.1- Todas las entidades públicas, semifi~cales, autónOmas y privadas 
deberán proporcionar a la Corporación de Fomento de la Producción y a l Instituto 
de Economía de la Universidad de Chile todos los antecedentes que sean necesarios 
para el cumplimiento d'c las obligaciones establecidas en el presente DFL. 

(3) Dice este precepto: El Presupuesto de Gastos de la Nación se dividirá en Pre
supuesto de Gastos y P rcsupuesto de Inversión, de acuerdo con las normas que se
ñale el Presidente de la República. 

Las entradas provenientes de la gran minería del cobre se expresarán en partidas 
separadas. 
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h) !:>l'ujJOl1 (' T' a la apl'obación del :Ministre, de Hacienda 'el presupuesto 
de invel'sÍ')lI~s de las institu ciones autónomas y semifi cales, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artícu1'o 9.0 de la L ey 11.151; 

i ) Colabol'ar con el Ministro de Hacienda en la preparación de proyec_ 
i o y de documentos financieros de carácter general. 

Concurrencia del Direct or de Estudios a Comisiones o Consejos, 

El Dil'er tor ll e este Dc-[}<lI'taIDC' lI to es mi.embl'o in tegrante y coordi.na
dOI' del H. COllsejo de Fiil :ll1zas y C I·éclito Público. 'rambién es miembro 
de la ('omülióll cl'eada pOI' D. ,--. :1634, de H acienda, D. O. de 9' de julio de 
1934, encfll'gaeb de a 'esoral' en forma pel'111a nente al Ministro en el Estu
dio y anú lisls (l e la situaciól¡ moneta I'i a y crrditicia elel país . 

LEGISL.ACION BASICA DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

1. - Art. 9.0, Ley 11.151: 

El PI'('~' ic1 ('nte de la República, por intermedio del }Iinisterio de Ha
l'ienda, ('0JlJ'e(;¡·],)J1a ní pa ea el afio 1954 y para cada año posterior el Presu
puesto. de J l1\"e1'S10l1eS de las instituciones semifiscales y au tónomas y en 
generar, ele todos los organismos que inviertan recursos del Estado, sean 
(lue ésto., pr oVE'ngan de contribuciones, de créditos internos y externos, de 
ahorros o de iu gresos de cualquiera naturaleza. Se exceptúa de lo dispuesto 
en este BrtícuJo a la Universidad de Chile. N o obstante, los Presupuestos 
de dicha Universidad deberán ser aprobados IJor el Consejo Universitario, 
sin per.i,~!r,io de Jo dispuesto en el 31tícnlo 18 de la Ley 10.343, de 28 de 
mayo de ] 952 (1). 

El Presiden te de la R epública pl'esentará al Congreso el Proyecto 
a que se refiere el inciso anter ior, conjuntamente con el Proyecto de Ley 
ele Pre, ~lpll C'stos de Entradas y Gastos de 1'a Nación, para el año r espectivo 
y para loo efectos de su aprobación. 

2. - Dt'L, 102, de 1953, Orgánico del Departamento de Estudios Financieros 

Art. 2.0 : JJe correspolfde a este Departamento: f) Proponer a la apro_ 
bación elel Ministro de Hacienda el proyecto de presupu esto de Inversiones 
de las instituciones autónomas y semifiscales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 9.0 de la Ley ' 11.151 . 

3. - DFL. 200, de 1958, Org.á.nico d~ la Corporación de Inversiones 

Art. 1.0: Le corresponde a esta corporación la elaboración de un plan 
de inversiones de las instituciones semifiscales de previsión social, con ex. 
r]usión tIe ]a Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

No ohstante el Presidente de la República , al enviar anualmente al 
COllgresQ Nacional el Plan ele Inverslones a que se refiere el artículo 9,0 de 

(1) El arto 18 de la Ley 10.343 dice : "La Universidad ce Chile fijará anualmente su 
lJresupuesto y la planta y sueldos del personal, sin perjuicio de los aumentos que se 
les asignp.c, por h-yes especiales, con aprobación del Presidente de la República". 
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la Ley ll.l~51, podrá proponer la eliminación de las instituciones que estime 
conveniente del plan. 

4. - Ley 7.200, arto 3.0 : 

Las jllstituciones fi 'cales y semifiscales deberún someter anualmente a 
la aprc·b¡}(;ióll elel Presidente de la República sus presupuestos de entradas 
y g'l'Istos; la 1,]anta ele su personal con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
] .O, Y un plan de inversión de los l' cursos de que dispongan. 

]'}sta obligación deberá ser cumplida con cuarenta y cinco días de anti
cipación a lo mr'uos, a la feekt eH llue deban comenza l' a l'eg-ir elicllOS pre
supuesto', los que se entell¿¡f ~ l 'án túcitameJlte apl'obado.· si el Presidente de 
]a J~epública no se pronunciare sobre ellos a la fecha en que deben entrar 
l'll vigencia 

En caso de que el Presidente de la República introduzca modificacio_ 
nes a los presupuestos y plantas a que se refiere el inciso primero, regirán 
{stos con d j eha~ modificaciones. 

El Ejceuü,·o deberá remitir a la Cámara de Diputados copia íntegra de 
los pre upuesws de ntro de lo treinta días sigui entes a su aprobación ex
})1'esa o táei1a. 

J-10S Vir;epJ'e 'identes o Jefes· de S rvicio que no cumplan con lo dispues
to pl'ececlenl('JUcnte, ce 'arún en sus funciones. El P residente ele la Repú
h Iíen lo llf'I '¡;Jl'arií a í en decr eto fundado que elejarít a salvo la. "aUdez de 
.: Ol" 8ctoS (j('eutado: en el entretanto. 

5 - DFL. 364, de 1953, Orgánico del Consejo de F inanzas y Cr édito P úblico 

Pcwa el cnmplimien to ll e sus funcioJl es el Consejo eleberá tO])J~r anual_ 
r.lente COll()('imiento de las sigouiente' materia,' ·: A1't. 4.0" letra b ) : Pro
yrcto de J-1ey de Presupuesto de Inversiones del Estado' que debe elabo-
1::11'8e en vid UCI. del artículo 9.0 de la Ley 11.151. 

6. Ley 13,305, arto 224 : 

1ient1'<I$ reciben la aprobación legal qUe deter mina el artículo 9.0 de 
b Ley N.e 11J 51, los Presupuestos de Inversiones ele las insti tuciones a 
qu e cHch o ([1'1 Ículo se refiere, r egirán VOl' duodécimas partes mensu ales, con 
aprobación elel Presidente de la República. 

NOMINA DE LAS INSTITUCIONES Co.MPRENDIDAS EN 
PRESUPUESTO DE INVERSIONE'3 

Por (l idamen 50171, de octubre 14 de 1953, la Contralot'Ía General de 
la Repúbli('a nc,ompañó nómi na de instituciones que quedan comprendidas 
en el arto !l.e de la ley 11.151. 

Por' l1ict..'ll11e n 55-5!)'6, l1e 9 ele octubre¡ de 19J7, dispuso la Contralol'Ía: 
. 'Te lliendo ]1 1'('sente los términos ampl ios de 'este p l'ecepto (ATt. 9 Ley 

] 1.151 ) esl'i] Con tl'a lol-:Í II Ge 'l eral, en la nómina a que se refier e el citado 
dida men ( :\ .0 .)0.17] , reciéll me'llcionado ), incluyó a todas las institucio
nes que, di recta () indirecta me nte, invierten recursO' elel Estado. Por eso 
se ell cnelltr'an i ll cluíc10s en dla el Ban co del E,'tado ele Chile, la Oaja Au-
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tónoma de All1ol'tÍzación de la Deuda Pública, la aja Reasegul'adol'a de 
Chile , la. ('o r'l)()r'aeión de Ventas de'a litl'e y Yodo, la Empresa EX(1lotadu
r'a, de la lntlustl'ia H ote lem ue Chil e y la Empresa Nacional dc P etróleo, y 
])01' eso tambir l1 , a juicio dc~ illfra sc l'ito, . c hallan compl'endielas en la d is
posic·ión t'l1 estudio, adem[ls, el Dr(1a rtn me li to del 'obl'e.r )a l'omisi lÍn de 
Cambios lntr l'llacionales. 

"Es nec<,s31'io explicar que cuando el citado artículo 9.0 aispuso la exL 
gencia d\~ una aprobación legislativa para los Pre upuestos al' Inversiones 
de ta les oJ'{:~anü;mo, e refirió, naturalmente, a todo. aquellos que no forman 
parte del Fisco y que, por ese motiv o, no es tán regulados por la Ley Gene
ral de Pl't' Tlpuestos. En este sentido, deh rectif ical' e el dictamen K.o 50171. 
l'n cuanto ¡ne·luyó rl1 ('sa disposición a! 'onsejo ~UIH' l·i o l· el D efensa Na_ 
cional. 

"Finalnwllte, a ju1c·io elel cont r~ al o r inÚ'asc1'ito, las fecha. ele (H'esenta
('ión tk los pla11es d (l 1l1H' l'si ol1rs lIt' las instit11 ciol1 l's srmifi sCH I('s dr bell ('n
cuadrarse a Ir¡ pl'eYeni~10 en el artículo 9.0 do la I ;ry 11.1 51, que h a, ven ido 
a modificr.r eH esta parte al artículo 3.0 de la IJey 7.200". 

La nómina de las instituciones, empresas y oTg:lll'Ísmos púhlicos que a 
juicio ele :a ('ontl'aloría General qu edan comprelldid os en el al'tí ul0 9.0 de 
1 a JJey I l.l;) l . e3 Ir, t: ig'uien te : 

('aja dI' Retir o y J I'evisión oc'ial de los Fen 'ocal'l'iles el el Estado . 
('aja c1(. PI' visión de la 'Marina ~'fcl'ca nte Nncional. 
Caja ::\3e'iona1 <1r Em]Jleados Públi cos y Periodistas. 
('aja de Pl'eYisi lín de ·l;;m.pleauo. Pal.'ticulares. 
Ca ja (le Pr'€visión de la Defensa Xa cional'. 
Caja dI' Preyisión ele los Car a,bin eros ele Chil e, 
Caja, de Retiro y P l'evisión Social ele Empleados ~runi cipales (l e la Re~ 
púbHca. 

Depar·tam ento el e Indemnización a Obreros :.\1olineros y Pani ficadore" 
Caja <le rl'édito y Fomento Minero. 
Banco d('l Estado de Chile . 
COl'lJOrarión Nacional de Inver 'iones de Pr'evisión (hoy, por DFJJ. 2 
(le ln.í9, fllsiol1 nll a a la CO l'pol'ación ele la V i vienda ). 

Comü:ión dE' Cambios Tn tel'nacionales. 
Caja, de ~\ccidentes del Trabajo. 
In tituto clf: • rguros del Estado. 
Servieü) al' Seguro Social. 
8rr'"irio Nneional de Sal ud . 
~el'\'il'i" ~ 1 {Cliro Nacionnl elr Bmplendos. 
Corpor ación de Fom.ento ele la, Pl:odúeión. 
ro r'pli r'l\I'ión d("la Vivieli el n . 
('a ja dI' ( 'oloni7oa('ión Agrícola. 
Tn stit n1 .1 Naeional de Comercio. 
E 111 pr'esl'l dí' 'I'ransporte. rolecti,o. d E'1 Estnclo. 
Emprrsa de los Fel'J'ocarrilrs dd E stado. 
T,ínril .\ é r' e~ Nacional. 
Pábrieil (1(, Maestranza del E jér cito. 
Ca ja \ ulóno.lllfl. dI' Amorti;.:aeió lI de la Deud a Pílblira . 
Caja RI':1scf!u r'flllora de Chil e . 
Corr\l r·n ~· i óll <11' Ventas ele ,'a lih'e y Yodo. 
F[¡J)I'ica Nn cional de A.l' I"JIla vps (DFL. N .O J01 y 2.3!J. de . 19;Jil ) . 



Consejo (l e }'OIllf'llto e 11I\"('stil!<Ieio!l\'s A~ríe()l(ls. 
Bmpi'csa Explotadora de la Industri a H ot(>]en\ de Chil c. 
Bmrl'N'« Nacional de Petróleo . 
• Junta X:\ (·iollal de .Auxilio Escolal' . 
. rlln ta l\:J(·jonal d(> Coopera ción .Agrícola. 
Fund;¡("i ólI de Vivie)ldas de Emergencia. 
Socieda (l Constl'uctor a, de Establecim ien tos EducacionaJ(>s. 
Universid ad 'l'écnica del Estado. 
Sociedad Constructora de l~stablccimi entos HospitaJm:ios. 
Departam ento del Cobre. 

De acucrdo nI DFh 200 de 1953 ,'ólo quedaron afectos a su r égimen 
l<l ~: siguif'111'(' >; jllsti1"L1CiOJl( 's: 
Servicio de Seguro Social. 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas. 
Caja de Ja Marina )fel'cante aciona!. 
raja de Retiros y d(> Previsi ón de Jos Ferrocarriles del Estado. 
raja ele Carabineros de Chile. 
Caja de Empleados :Municipales. 
Departfll1l cnto de Previsión del. Departam ento Agrícola del Banco del 

Estado (hoy f'xtinguido ). 
P or consip:niente. Qu(>elaron excluídfls ] 11, Caja de Empleados Particura~ 

r (>s, la, c1,~ la Def(>nsa Nacional y todas las institueioncs particulnrcs de pre_ 
visión que u;ci enclen a cm'ca de treinta (1) . 

(1) Folleto de la Corporación de Inversiones, Sa~tiago, 1958, Depto. de Estudios y 
Previsión. 
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OTROS OR'GANISMOS ASESORES 

1.-ContralorÍa General de la República: Org'ano de Asesoría Jundica . 
~u ley oro'única (10.336, ele 23 de mayo ele 1952, Art. 29, letra a ), le 

pel'lll ite expedir informes y dictámenes que le 'olicite la, Ael mi nistl'aeión 
respe<:to a l et explicación ele las leyes administrativas. De ese lUodo, la l'011-

üalol'ía informa en ~lerecho al Minist ro de Hacienda. 
'lambiéll pueden solicitar estos informes los Jefes de 'e n-icio. Por Ofi

cio de 1956, la Contraloría dictó normas prúcticas sobre este particular, di
ciendo que cada vez que un Servicio pida uno de estos informes, deberá 
hae:el'lo por intermedio del Ministerio re. pectivo. 

Sobre esta materia importa conocer algunas disposiciones de la Ley 
Ol'g¡ín ica de la Contraloría: 

Ley 10.336, artículo 8.0 : Competencia exclusiva¡ para informar en dere
cho sobre ciertas materias.- Sólo la Contralol'ía tendrú competencia para 
ülll1rmar en derccho sobre las materias indicadas en el inciso 5.0 del ar
tículo 10.0 ... 

Artículo 10.0, inciso 5.0 : Corresponded, exclusivamente al Contralo[' in
formal' los expediente, sobre derecho a sueldos, geatificaciones, asio'nacio
nes, desahucios, pem;ione .. de reti ro, juhilaciones y montepíos. o cualquier oteo 
asunto que se relacione o pueela relacionarse con la inversión o compromiso 
de lo. fondos fisca les, siempre que se .'usciten dudas para la correcta apli
caci(ín de las leyes respectiva '. 

Ley 10.336, artículo 10.0, inc. 3.0 : Emisión de informes sobre asuntos 
presupuestarios, ... es obligación del Contralor emitir' por escri to su informe, 
a llt'tieión de cun lquier .Tefe ele Oficina o de Servicio, aeerca de todo asunto 
l'elíl(·ionaclo eon los Presupuestos ... 

Estos informes serán obligatorios para los funcionarios corTespondien· 
tes , en el ef\SO o casos concretos a que se refieran. 

2.-Consejo de Defensa del Estado: Organo de Asesoría Jurídica . 
La T,ey Ol'g-iínica de este organismo, D. }'. 11. 7/ 0,707, de 13 (le tliciem

bl'e (l e 1956, "Diario OJ:icial" de 1.0 de H bJ'il de ] 957, obliga a este Consej o 
expedir los dictúmencs juriJícos que sol í 'iten los Ministros de Estado, 

S,-Oficina de Estudios Tributarios: Organo de Asesoría Tributaria . 
Esta Ofieina encuentra su origen legal en el Art. 24, de la Ley 12.0 4. 

El Decreto 8Ji25, de 30 de octuhre de 1956, deL l\[iniste r'io de Haeiel1l1a, 
j)l'eeisó sus funciones que, en gener'al, consisten en realizar estudios e invc _ 
tig¡H'iolleS de cadete r' económico-trihnta ri o. 

Su C0ll11H'tencia como ó l'g:mo de nseso l'í¡¡ del Ministe l'Ío de Ha eienda 
al'l'n llea ele ('sr Dre reto. 

Esta oficina fnne iona adjunt¡r f\l Direetor Ge ner'al ele los Sel'y jeios de 
IlIr purstos 'llIter'nos. 

Ella será t 1'1ltac11l ni refe r·.im os n los Se-r' \'jcios de Irrp uestos ]nter' no _ 
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4.-Banco Central de Chile : Organo de Asesoría Económico-Financiera. 

La Ley Ol'O'~n'¡ca del Ranco Centra 1, contenida en el D. 1<'. J.J . 106. de 
2 de julio de 1953, esta b1(>('e, entre sus at¡'ibuciones, la de "comunical' a 
los Poüeres Público!'; la opini ón que le merezca to 10 proyecto e inicia tiva 
que, a su juicio, diga r elación "con las f inalidade' del Banco", y dar su 
01 inión acerca de las ci¡'cu nstancias económicas y monetarias que inciden en 
la ejecución de su política" . .. t\si lo di e el Art. -J.2, letra m ). 

5.-Comisión de Cambios Internacionales : Organo de Asesoría de Comet:
cío Exterior . 
De acuerdo con su Ley Orgánica, contenida eH D. S. 697:3, de Hacienda, 

de 1956, debe este ol'O'anismo i ll formar al Ministro (y al B~nco Central) 
caela. t res meses, a lo menos, acerca el> la situación del comercio exterior del 
país, y formular las suger encias que estime conveniente sobre el intercambio 
internacional y la aplicación 1 los tratados y ele los convenios yigentes. 

S.- Oficina Central de Racionalización : Organo de Asesoría Administrativa. 

hsta O.fi ·ina, dependiente tle la Dirección de Presupuesto y 1"inanza,', 
debe suge)'il' a lns autol'iclades conespondientes, en este ca. o al )fini.st ro (1e 
Hacienda y al Director elel Presupuesto, las me liLlas conducentes al mejo
ra miento administrativo y organizativo de la Administración. 

7.-Comisíón Permanente de Asesoría Crediticia y Monetaria . 
El D. S. 4.634, de Hacienda, publicado en Diario Oficial le 9 de julio 

de 19-54, tenie,ll do en vista ln conveniencia de realizar una lolitica moneta
ria de acuerdo con las nece"ic1ades renles del país, cre~'ó de oportunidad 
buscar la estrecha colaboración entre lo ol'gani:'imos qu , de modo funda
mental, interyicnen en e tas materias. A tal efecto, creó una Comisión en
cargada de asesorar en forma permanente al ~'linistro de Hacienda en el 
estudio y análisis dc la situación mo,netaria y Cl' Lliticia del país y encar
gada de coordill ar 1 a gestión de los organismos repres ntados. E' ta Comi
'ión está compuesta pOLo el Ministro de Hacienda, que la preside; por el 
'uperintendente de Bancos, que la presidc, en ausencia del l\lJ.l1istl-o; un 

repre entante del Banco Central; otro elel Banco del. ]~stado y otro de los 
Bancos Comerciales del país . . Actúa de Secretario el Director del Departa
mento de Estudios Fin ancieros. 

S.-Comisión Informante del Decreto 40 de Economía, 1957. 

Corresponde a e 'ta Comisión, cl'eada por el D. S. del rubro, informar 
al Pl'e,'idente de la Repúbli ca, a través del :i\IÍlústro de Hacienda, las soli
citudes que presenten las instituciones .fiscales, semifiscales y de adminis
tración autónoma y los servicios dependiente.' de ésta, para contratar prés
tamos en moneda extranjera, importar mercaderías en consignación o con 
cobertura diferi la. La autorización final la da el Consejo de Gabinete, ma
terializándose, este acuerdo, como lo indica la Ley 12.967, por decreto ex
pedido por el :i\finisterio de Hacienda. 

Esta Comisión está integrada por: el SubseCl'etario de Hacienda, que 
la preside; por el Director)deI Presupuesto y Final17.as ; pOl' el Director del 
Departamento de Comercio Exterior; por el Presidente de la Comisión de 
Cambios - Intel'tl acionales; por el Vicepresidente de la Corporación de Fo
mento de la Producción y por el Gerente Genera l lel Banco Central de 
Chile. 

- 45-j 



REFLEXIONES DE UN ECONOMISTA SOBRE LA 
SOCIOLOGIA DEL SUB-DESARROLLO 

1\[. GASTON LEDUC 
Profesor en la :F a cultad de D e recho y 

de Cielleia.s EconómiclLs de P ILrís. 

1.- I ¡~I subdf'sa rToJ\ o es u n estado, un a si tua eión ( ¿ un fe nÓIlWII O'? ) r c
fel'e nte a un territorio (país, na ción o reg ión) L) a UIt conjunto ,humano (gt'U
po, pueblo, socif'(lad ), o también a un a ),;\TlI il de Hcti \'idad l'('\lIlórniCil (ngl'i
t'ultur'n , illClust I'ia. üa ns portes, ete" , .), 

Es tliric il detel'mina t' exacta mente a partir de (L\l\' mom ento cesa este 
-estado, dÓlld\' se encue ntra exaetarllente 1,1 IÍmit.e eutl'e el subdesa l'r 'o ll o (o la 
im;uf'iei('neül de d~), 'a l't' o llo ) y (,1 Üt'sarToll o adquirido, r'(' alizado. ]rwluso. ¿es 
ll('('I'silr·io hnsea l' dónd (' fijar'lo '! Entr 'C lasl tlin'l'sas cntilladC's (Ile l a 11Iislllit 
{·last'. se ('lIt]C'n([e ), tOlllndas p nn1 una c01l11Wl'a ciólI . se 1l0bl l'áll dl'spl azamicn-
10s. J'\'Íl'aSIlS, Y('11l10 dC'sde Jn l'aHa nbsoluta \11' \ll'sar'l'ollo (¿h¡l(·k-wal·lllll'ss '!, 
('stiHlo at rasado ), hasta. jas 'i1ua 'iones más .. atis fado r'ias, p '1 ' 0 ill cn pa ef's. Kir l 
('mhal'gn, dI' ('n l'ilrtel'iznr ' un desa lT )UO intf'g l'alm(' nte adquil'idll , dejando S ll

}>orwr' qur ya ml(l a sC'l'Ía dC'sC'ahl e - no decimos posible- en ('1 xC' nti <lo <l e 
lll\'jlJ l'aS , pasall110 pU l' t oda, Ja eSt'n]a (l e las etapas in1.C'l'rned ias . eal'rlet(' l'iza
<lns pUl' una situaci6 n I' rt l'as:1 <l a f l'ent e ¡¡ la (l e lns mús e \'()]¡t ·ion ¡lll os. pero 
¡¡\,¡]nzcHla I'r'(' 111 \' a la ll e los l'C'tr a .. a<l os. 

11.- En Ja f'seala de un conjunt o (l r lllogníf' ieo t C' l'l'itor'ial (latlp (s\1 ('111 y 
pohla<·itÍn ) . 1)[11 '('('(' qu (' Jn r xpl'f' sión d C' " I'Sl¡l(l U lle dl'sU lTolltl" (nul\1 - inSll
fi('l<·nt(· ( 1) - su ficir 11 tC' - rn ús qu C' sl1f'it' ie11h' - C' ompleto) 1'C" lij e el etlllxC'n 
tillli('n10 de los soriólogos. ya que eJ obj f' to de 1lLU'stras r l' f1 exion es l's1Í¡ (; 11 11 s
tituÍd() por' lns " pl'ohl f' ma s sodo1 ógi eo .. d€'l sllh l1esal'l'olJu". 

P (, I'O d\' hech o, 1, enú]C's son las cal'a ctC' r' Ísticas L1 e taJ sit-uaci6n ~ ti " \ ( ' ;Ha ) 

son plll'alllf'l1tC' C'('on lí rni C' as , f' ll en,)'() ca so, 11 ('('('sa l'iame.ntC' c1ehe l'Ínmos r::\. I>I.' C'
sanl"s f'll 1(.l' l1I i ll oS (1<- sl1hd rsa r'l'ollo (o 111' insufi ciC'neia dC' (lrslIl'l'oll o) C'('o-
116rni('o? ¿.AC'¡lS0 1<1 awwnC'ia (f e t¡¡l efl li fiC'fll i\'() f'n la l'pdaeción de' la matel'ia 
(1(' ll11(st l'tlS dC' l> at rs implieal'ía tl f' stl f' el pl'in(·i pi o. U11 a to m<l d ]losieion C's so
hl'r ('stC' punto ? 

;, l>r lw rn os nenso l1i sculi r' sohr'(; C' 110 '!' Si 110S exp resanlos VO l' ref 'r 'C'rwia 
al lrl'llIino lllC'lli o <l l' l'C' nta l'C' nl p r' (·;.ip.ita . complet ando si es ll f'cr sario, con 
inc1i ea(·joJl C's l'l'latinlS a los nivelt>, · medios (¡ euanti tatiyos n alimenticios, 11 0S 
qlH'dalllos ('l! r ] 1' r1' I' C' l1 O 'favorito <1f' lllS f'SI)(' C' ul aciOTlf's económi as. ~C' (' \'oe¡HÚ 
('ntonc'rs <>1 d ípti co: riqUf'ZH -misf'l'ia, sin oll'itlnl'. sin (' IUha l'gn. toda la (,s('~ l a 

( 1) P er o, ¿ ins uficiente con respecto a qué? Est a noción implica, para la eco
nomia en referencia, una o va rias condiciones que satisfacer. Recordemos particu~ 
larmen t-e 1a proposición de Francois Perroux: asegurar la cobertura de l " costo del 
hombre" (de todos los hombres ). ' 

(* ) Artículo traducido de la "ReVlte de l'Insti tut de Sociologie" d'e la Univer sité 
Libre de Bruxelles. 1959 - NQ 1. 
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<le sÍtuaciont's illl"e l'llIecli"l'ias, tanto pan. los indivi.duo!'; eolll.o pa ra los g'l'UpO , 
desde la pobl'pzn extrema ha!';tlL el ]¡i t' nestar f il'tnt' l1H'ntc estahlecido, 

XIg-unos fO l'IIlnlan ot l'a e xi~<' II c ia : lnn t'ct's idacl dc l'efel'it-se al t é l'min o 
mt'd io el 1', (lm'a ción (1<, la " idn ]1llmana , o más bien, a las Vl' I'spt'cti,'as d e 
yida en las dHt'I't'nt<,s (' (lad es tnmaclns como s ignifi.ca tivas, 'Es cO IIHIlÍl'nte 
discutil' todayía d c t'IIo , Bn estns condiciones se l'Ín n ecesnl'Ío r ecorda l' tam
bi én l¡¡s p l' oposicion es, toclavía mils <,xtendi bs, f01'lI1ula el as, pOI.' ejemplo, por 
Alfl'ed Sau v,v (sean 10 test, (;U)'08 Llos últim os sc mencionan aquí a1'1'iba) y 
por ('1 ]'(>ctOI' ,Jann c (sean 9 test, cuyos dos prime l'os e indican m;Í s aba
jo) (2) , 

J 11.- Pn l'a sal il' clf'l estad o lIe suudesano110, C'S n ece8al'Ío un proeC'so de 
el 1' , 111'1'011 0, el cnal 1'l'quie l' C' ti empo y cie l'tas ot ras co ndiciones, Y olve l't'mos a 
ellas , 

El tl('sem-ohillli ento de t'ste pl'oeeso potl r'ía ser camete l'izado p OI' una 
noción quc ('1 sociólogo cemoce bjen, y a propósito de la cual un intercamhio 
de pllnlos de yista con t'1 eco rl\llll ista, quizús se l'.Ía "útil: aqlll' l~n dt'l pl'ogl'e, o, 
l~ l' allc()is P el'l'oux, a qui en ped im os ayuda nU(,\,11Inente, 110S i11vitó , desde el 
j)I'i11 (' ipin de los ('stu<lio,' pl1bliendos ('n ]a se l'i (> sobr e "El Pl'ogl'esCl 1~ (' on6Il1i
CO" <lf' los Cu adernos del IIl ::,tituto de ("ienc ia. };co11ómica. Ap li ca da , a ha ct'r 

U11<1 tloh l(' disti11 eión: la de ]08 P¡'ogl'(',' OS económi 'os y d (> l c",,{¡ ct e l' VI'og l'e
siyn tl(· un¡¡ ('c(¡nomí,1 p OI' una llnl'te ; y pOI' ot l'a parte , ln de los fen{ll)1en OS 
)'('lnt i\'08 ttl 1H' ()~I'es() , eon )'espeeto a los qu e se l'efie l'en al erecimir11to y 
al d esnl'I'011 0, Es ('fcctiyo qu' ciel'ta lite r'atura ha multipli ca do a su gusto, 

JeIS e() ll f llSion cs d~' yoca bu]:l1'io, ]0 quc sin embargo, no h a, clarificado las 
i<leas, .:-\ 1 l:Hlo (1('1 (] ('sa l'I'ol lo, (l el (' r' ('c imi ento, ([ t'l o de 1m; pl'og'l'CSOS, del 
n\'a11ce, pollr'íam os inse r'ihil' tod:wín, ln cx pnnsi ón, incluso la pl'osper'jda d, 
y ('slamos scguros (l e ohicl nl' \'arias más, 

JV,- ¡. Pel'ml1'e el I'stado de subdesal'l' 11 0 definir' r i('rto sist ('ma (1111 , ta 
(lr l'égim en ) d e nctividad econ ómÍ(' a ~ POI' nuest1 'a pal'te, dlulamns (11' r 11 0, 
dl'spu é,' <l e lHlhel' comprohado que un mismo ,' is1r111 :1 (econo lllía de " lihl 'l' '' ( ' 111 -

presa, p OI' ejemplo ) puede 3eomoclnrse a \':lI'i3s situaciones y que a la inversa 
un estaclo dado de insuficie1win d(' desal'l'oll o pued(' caracte l'izal' "ti pos" dI" 
eco11omÍa muy di:f(,l'entes, 

C'i(' l't ll nwnt f', UI1 t ipo c'ualquie r' a" de ('conomín pr('c:rpHalistn pa l'pcr, en 
11uest l'o, ' (lías, j,lCapn z d e pngf'nthal ' 1111 esta rl o <lt' u esa n oll o snsceptih)e dp 
S(,I' caliric'arlo (1 (' suficient(' , , egún la idea cO l'I'i ente qu e SI" ha ce d(' ('sta 
"snfi r i(>ncin ", 

P t' I'O, según las situa ciones, lns resultados alea nzaüm; pued('n ser mu y 
dif(> l'e lltef< , particul;"'Ill f' llte el1 mntel'ia dp l é l'min n me<lio de l' (>nbl. ' ))C I' c~Lpita 
y <le n in\l ef< dc v i\ln, ,' in auda f's l" a~ diferencias son mellos pr'onunciadas en 
t'l caso d e las pU l'as "econ om (il~ (l e suhsist ('ncia", p ero 110 c l'('(>mos qu e este 
ñltim o tipo se:l ca ra cte l'ís t ico de una 'jtnación de "desnnc1 z", ni siquiera de 
nn n i"t'l (le sllhdrsa l'l'oll o,' Si{'Il IPI '(' y 11.01' doqui('I'a, igual a él mismo, Per
tt'l1ec(' a Jos rtnóJo~of< cl crimos lo qne piensan a este r especto. 

i. Ar3so d t'statlo de f<uhd('s:lI'l,\)11o p resenta, como ]0 afir 'ma el l'ectm: 
Henl'i .Ta llll e, esta pr'op iedau de ser asocia.(lo a una "situn eión estaciona ria 

(2 ) Cf, A , Sauvy: "Teoría General de la Población" T, I, 241 p , 
H, Janne : "Introducción al informe del coloquio sobre la economía indigena" , 
(Ins tituto de Sociología Solvay) , 1956, p, 12, 
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de la mayor parte de la economía en estudio" ~ Parece que es restringir de 
una manera excesiva el dominio de la aplicación de la noción en discusión. 
Pues, este estado dejaría de ser verifica,do en cuanto dicha "situación inter
mediaria" llegara al fin, es decir, en cuanto a un desarrollo cualquiera, aún 
de la más mínima importancia, hubiera comenzado a manifestarse. Estamos 
así de vuelta a la cuestión planteada en el primer párrafo : ¡, dónde fijar el 
límite de la insuficiencia, este famoso "umbral de modernidad", del cual ha
blan ciertos autores 1 Y sobre este punto también, . acaso no convendría se
guir a Francois Perroux, cuando aconseja apoyarse más bien sobre la noción 
de 10Sl "niveles de desarrollo" y jerarquizax <lstos último ' por refe rencia a 
"grupos indicadores" convenientemente escogidos 1 Quedaría entonces, cliscu
tir sobre si es conveniente asimilar el desarrollo y la "modernización". 

V.- ¿ Serán más acertadas nuestras conclusiones, evocando la n oción 
de "estructura" (económica ) más bien que aquella del "sistema" ~ Existe efec
tivamente, no una, sino varias estructuras bastante características del estado 
de subdesarroll<1. a saber, una fuerte pre-eminencia de los sectores de la eco
nomía agraria (JaIme) (3) y un débil geado de mecanización (por lo cual 
hay un consumo muy reducido de energía per cápita). 

La industria no existe o es poco importante. En cambio, contn1l'iamente 
a ciertas afirmaciones simplistas, el sector terciario (comercio, actividades o 
más bien seudo-actividades diversas ) puede ser abundantemente proyisto, y 
hasta pletórico. El transporte, por ejemplo, absorbe una. importánte fracción 
de mano de obra disponible. De allí la afirmación ~{en A. Sauvy, por ejem
plo), que la presencia permanente de un "sub-empleo por insuficiencia de 
medios de trabajo" constituiría un test que no hay que despreciar. 

Ciertamente, nos parece que todo proceso de desarrollo debe inlplicar 
inevitables modificaciones de las estructuras establecidas, engendrar, según 
la terminología sociológica (G . Gurvitch) una "serie compleja de des-es
tructuraciones y reestructuraciones". La idea que expresa esta fórmula es 
plenamente válida pal:a el economista. Habría que añadir sencillamente que 
esta serie no es nunca la misma en todos los casos. Como 'lo hacía observar 
antes Francois Perroux a propósito, del trabajo de Colin Clark sobre las con
diciones del pl'ogreso económi co, no existe un modo obligado del crecimien
to económico. El camino del desarrollo no es único. Sin embargo, no; iremos, 
en sentido opuesto, ha:ta afirmar ,que todos los caminos pueden conducir a él. 
Existen ciertos puntos de paso obligado, cQmo el implantamiento de una 
infra estructura (inversiones ), la realización de un mínimo de industrializa
ción, el acrecentamiento del consumo de energía mecánica. El avance no es 
el mismo en todos los sectores. Algunos (. artesanado n hasta pueden ex
perimentar un retroceso. E'l impulso se maÍtifestará en ciertos puntos O cier
tas zonas (polos de desal'l'oll o) donde se ejercerán efectos de pro,pa,gación. 

VI.- Es aquí que la ayuda de los sociólógos puede ser particularmento 
útil al economista. Aquel que busca. comprender las razones por las cuales 
el desarrollo económico no se l)rodujo sensiblemente en la misma época ni 
al mismo ritmo en todos los países del mundo a la vez. Quisiera, al contrario, 

(3) El test correspondiente, en Sauvy es: "Una fuerte proporción de agricultores 
y pescadores". 
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poder explicar las razones J e lUl empuje limitado a ciertos ecto res Je partes 
habitadas del planeta: Buropa occidental, luego USA, seguido del .Tapón y 
de ciertos dominios. 6POl' qué e·tos paises y no los demás '! bPor qué la 
marcha del crecimiento tanto global como llevada al promedio individual, 
ha siJo tan diferente J e una na ción a otra, de una región a otra, o de un 
ector a otro en el interior mismo de la nación ? 

Ocurrió muy a menudo que el pl'ogreso no afectó sino una parte l'edu
cida de un sector de actividad, aquella en la cual operaban por ejem plo los 
empr esarios y los inversionistas llegados del exterior, particularmente a 
favol' de una. organización política de t ipo m<Í.s o menos colonial. Es lo que 
expresan algunos autores al evocar la noción de dualismo (Ful'nivall-Boeke) 
o más aún, expresiones tales como la constitución de "enclaves" (Myrdal) 
o de "estacas" (H . J anne) . 

Se advierte que estos aportes no siempre ejercieron una especie de efecto 
de propulsión sobre e'l conjunto de la economía en referencia, pero que 
su radio de :1cción se eneOJ1tró limitado justamente de manera muy 
estrecha. Con razón se evoca entonces (H . J anne) la "debilidad de in
tegración global", la yuxtalJosición de lUlÍdades locales o r e'gionales (bas
ta sectoriales), sin lazo ' entre ell as. Y se p lantea el pI'oblema de sub
desarrollo en término, de contactos económicos y sociales. Los hechos de 
yuxtaposición (¿ sin penetración n una vez r econocidos, seguramente mere
cen expli cació n, en vista de un remedio, posible. ¿ De dónde vienen enton
ces los oh. tárulos para el rs J-ablecimiento de al'ticulaciollc' mús coherentes 
y diwrsifi cac1as 1 

¡. Ha y que culpar a la "Ri gidez de las estructuras sociales" ~ ¿ Qué nos 
ell , ej'jan a este respecto la hi. ,tol'ia y la sociología ? 

vn.- Otro punto de reflexiones concierne a la distinción que es preciso 
esta blecer entr e lo que es espontáneo y lo que es provocado en un proceso 
de desarrollo; lo que nos hace volver, en cierto modo, a la antítesis muy 
conocida entre lo au tónomo y lo inducido (o también entre lo querido y lo 
padecido) . 

Pero, ¿ qué es lo que hay que entender exactamente por desarrollo "es
pontáneo" ? & Acaso es aquel que se IH'oduciría en un país considerado aisla
damente ' y sin ningún contacto con el exteriod ¡, O también aquél, que no 
sería sino el l'esultádo de iniciativas individuales, guíadas por un juego más 

O menos concordante de motivacione:, pero sin intervención de una vo luntad 
directora central ~ Pal'ece ·que la historia 110 da muchos ejemplos correspon
dientes a una II otra de cstE.S dos situaciones. (¿ Sería fundamentado evocar 
el caso de Ru ia de los soviets, para la prilllera, y el de Inglaterra yictoriana 
para la segunda 1) . 

Sea lo que fuera, en lo que se refiere a "países" actualmente en "e ta
do" de su bdesarl'ollo (pero que están también, en su mayoría, en vías de 
de 'arrollo), parece que la continuidad del progreso buscado no 'erá posible 
sino al precio de la puesta en marcha de una "política" en el senti lo más 
completo de este término. Esta política buscará promover un desanollo " rá
pido" hasta "acelerado", según expr esiones cuyo f recuente uso no basta para 
compensar el carácter muy aproximativo. 

Por lo demás, no es necesario que tal política se manifieste p01'1 medio 
de una "planüicación" más o menos completa de la economía en referen cia. 
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ena eomhinnc'ión hábil de estímulos. de ineitaeiones y de vresiones d i ve rsa. 
pueden constituir lo esen cial completada pOI' programas ue inversiones y, 
1:Iecesorial1l('nlt'. pOI' intE'n"enciones mÍls ('xtendidns en el dominio de la in
Hsti!!:(\('ión. hasta la P l'oducción mi ·ma. 

VJll.- Esta aceión conscicllie sobre los comportnmientos, nos lleva al te
rreno de la sicología, tanto 11lclividual como ocial. 

Esta incul'si<Ín es ine,"itllblE' y hay que conven cerse que el problema p01" 
}'('soIHI' 110 es solamente de la competencia del E'conomista - ]0 que de nin
g-una llltlIH'I',) sig-nifir:1, como lo señal ó ])e l'fcctam ente Bauer, con ej emplos-, 
un I·('(·hazo d{' a('eptación ele la yalidez d e la s leyes económica. al niwl del 
subc1esnl'l'o]]o. Y no son solamente historia lores, como Rostow, los que ha n 
insisticlo soln'e est" polin¡](' lI cia del problema. sino también los economistas. 
ülles l'()JIJO Al'!hu l' TJewis n Fl'anfel. este último, ll eg-and o hnsta, d enun ciar 
I'n .... al·ins de su.' eolrgas. un "cierto 'c1rl<'cto ele sensibilidad histórico-soeio-
1 c)"i('1) n. 

;\0;; falta pl'eci'-H[' rH qué ('sfe l'<1 s más pn l'tiC'ulal'es queda pOI' ha('('I' u n 
('SfU('I'Zfl de unión ent re la e 'onomía y las clenüís disciplinas sociale·. Lo ha
J'(' 1ll0S (listingui endo . pal'a -facilital' la exposi ei<Ín y .-in tomal' vaditlo sohl'o 
las dis('usiolH's qll(, ('stos trl'llIinos 11l1e(1!'n l)l'oV()rHI', por Ulla part c·. un a es
fl'I'a qllc se podl'í<l Ila lll<ll' "subjpt;va" (a r titudes, él lllpodalllie litos. llIuti
V<lei(lIH·s. etr. ) y. pOI' otra parte, ulla ('SLPI'H o\¡jeti,"a. (alllbi(,lltC's sCl('ia lps de 
In ll('ti\'ÍllaJ ) . 

IX.- Bvocal'elllos t'n pl'imel' t~l'lllillO la psico-sociología a la (' u<l1 f1(,;l

bamos pl'ecisamente de aludil'. El estlld o de subdesanollo ¿n o let'iva acaso 
d(, ('iPI,tos eOlllpor·till l1i( 'lltos inrcln('il:ahles ('Cllllas exio'encías llt' l ]"'Og' I' ('SO ! 

:-;(,I'ía de <l<,sear pst lldi os qu e se i ns])i 1'11 1'1111 de la 0l'ient11ci6n d(' Hllth 
B('!1('dic-t. pOI' <,j(·mplo. ulliendo una C'ultUnl dada a lo que se podría lla lll aJ' , 
eOll 'Lucit'11 Feh\Te, un l11Ó,"il dominante. 

Pal'('('e, VOl' )0 !llenos. que ]HleÜt'n compl'obal'se eH ('sta esie n" r ic l'tas in
(,olllJ'atihiliLliltles. 1 II PS no ha)' (lrsal' l'ollo 'Posibl c y (hll'abl p <1e una rconolllÍ<L 
sin ulla (·i('l'ta rntiollalitlad (l e la s aet itud (·s y ·(llllpol·tamientos, sin la pl'e
s(,llrin dI' lo qlH' TJC'wis 11,Hlla " TI\(' wil] tn eCllllomizr". que tl'a(lueil'Íamns 
lihl'l'mC'llte romo: voluntacl d e 'I'('solv el' (l e Jllallera Tacional el problema de 
la ('('onomicidnd de la vida. 

El d('slll'l'ollo SUfl01W. pues. una adaptación Pl'evia d e las mentalidades, 
)a que In sola yil'tud del Pjelll pl o r s Jlluy a menudo impotente para '['ealizal' . 
El juego del cf do de " d('!ll ostl'a ción" (Dl1esenbel'l'y-Nm'kse) se limi ta en 
g-enel'lll n ]lI'OVOe¡ll' en la s pobb, ciones men os dotadas, )a aparición d e un d e
seo dI' psta l' I'Ílpi(lillllent l' 1a" hi r ll provistas como las demás. P e L'o ¿ es aquél 
cOlH·il inhlf> ('on su (:omport¡llniento fl'ente a las exigencias impuesta s por la 
inntlnptac'ión rspontÍlnea (h l ,1mhil'nte natuml ? ¿Cómo van a reaccionar e,
tas l)ohlaC'iones fl'entr a las téenitas y disC'iplinas, tales como el :fnncion a
miento del 111el'CI1<1o, Jos eostos de oportunidad, el ahorro, ]a inverslOll, 

1'1 J)ln"tt'"illlirnto del capi ta l. el asumil ' los riesgos, etc . . hl eco nonüsta en 
husC'¡) dI' in l'or'm¡J('iollPS 110 pUNlt· sino d('sea1' la ayuda activa de una socio
!'tll 01 ugí II (,O!ll pl'C'llsiy%1. 

Pal'ere, en pal·t iculal' , que las refl'l'e Jl cias a li.) inf luencia de los facto
res religiosos eh'berÍan Sl'l' desde todo pun to de vi ta , fundamenta les. e-: 
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gún el recto!' n. J '/lnne, efectivamente, una de las canLCterí.ticas d el sub
u esalTollo estaría constituida POto la "pl"cuonünancia de una. mentalidad 
del tipo mági ·o-J"cligio. ·o", ?\o sólo ahora, se 1m pl:m1'cado el probl ema de la 
cO Ulpa tibilidad de las exige.H:ias del desa no] lo econólllico con las inflnon
cias d e caráctel' rcligioso. Pe!'o toda\'Ía , sc"ún nuestro conocimiento, no se 
ha l"ealiza<lo ningúll estudio sistemático para, lo ' paíscs subdesal'l'ollaJos 
(del tipo d e '''Ve bc!', Fanfani, 'r.awJl(',\", POto ejcmplo, para las eco·n omías d e 
tipo aVllnzado ) , ¿Qué pensar, pOl" ejemplo, de las inf luencias del Islam, d e 
aqucllas tl r la rcligi ón brahm¡'¡n icll. En 'la. ma yol'ia de los paíscs sublesan o
llallos, t omo lo ha demostl'illlo muy bien G rianle, a propósito dcl Afdca 
)[e ¿'J" CI , el pa pe] lid fa ctol' J' 'Jigioso SObl'C c'l comportamicnto lmmano cs, 
t'n 10üos los :'a tri pos, fU lld m::lE'nta 1. ¿.Ha bría pu es, para salir d el impasse, 
quc CO !llrllzar po r transforma r las mcnf.nli<1adrs, al modo de la 'Iurquía c1r 
Ataim:k y) qUiZH S el c la hin a dr Mno! Al g lln os r sIn cHos sobre la Incli n. de 
Xehm. SCl'flll 1I1U,'- 1l rcrsnrios; el ejrlllplo d el Japón podría t ambién ser 
c vorado COn utilidad , 

X .- 'Dehel'ínmos tamhi éll tE'lH' l' lllUy r!t rllenta la jnflllencill dt, l¡IS e~
tl'ul'tU!'<lS social es. Clur constituyen tantos e lementos Je enmarca llliento de 
]¡¡ nC'1i\'idall cC'onÓ mica. ' üpollr su rigid cz UI1 ohst it culo ahsoluto <1 la IHl csta 
e ll m<1l·~,h ll tlp una volíticn d l' d rsa rl'ollo ~ l~stamos así d e yucltll, ('n ('jpl 'in, 
('[Jsos. n la infhH'neia dc los fac to!'cs religiosos, como e l sistema hinr1ú 
de Las castas, pO I' e jcmplo. 011'a cateNoría concierne a las cst l'Uctul'as de ca

)'¡íetl'I' pnlHito. <¡u r Alfn'd ~<111Y~- 11 0S t1('fin e (test N.o 10) como sicntlo n c
('('s<1ri<illlrntr dI' ('Hritett'l' autol'iÜlri o ( le lo ('un l no. estamos hirll s('j.\,Ul'os ) . 
Se llec<,sitan ('SllHlios lllHS e'xh'nsos; <'8 significativo pOl' ejempl o que 
Ull tJ'¡I!J<ijo tnnl ilÍlpol'tan1' r l'Ol1lU aqurl (le' V()J'tcs y Bnlll.'-'Pl'itchal'(l. slIh l'C 
los " sis1 (,111aS polítiro,' <1hieallOs" no lllelwion (' n en a bsoluto el pl'(lh~rl1la . Has
Ül se trata , en estos auto!'('!i, d e la all opci{m dr Ull<i posi ción deliberada, 
que PI'l'1'l'l1de dl'jnr' a los pritdi cos ('1 cuidado (le d ecidir ell os ~l¡jSJll OS <,1 al
(' <I1lrc (Ir las obs('ry.acioncs qll C se les h accn . 

EYO('Hl'Cl1l1)S tamlji én. rn ('\ mismo Oi'tl e l1 dr idrns. la in f'Iuc!1ri¡¡ t1e las 
f' stl'll('lnl'<1s ju!'ítl ir·ns. ¡. Qu r arlH'lllOS pf'nsar. po[' pjel1lplo, de las incidencias 
de lo,' ,'i.'temas fH ll1iliarcs y J1llltl'imonilll es. drl j)apel de la organ ización dr 
lus laz\lS <1(' pa rr !1icsco, de los rfee tol'l <le la composiei ón y dc la rxtellsión 
(lc·1 gnrpo ('Ilmilial', todo un cnmpo sohre el rnal se injrrta n y eces la. Tn:lyor 
llill't r. hnsta la totalidad de los intercfllllhios eeonómi eos dr una sorirdad 
(lada, así co mo lo mostró Chll'alllC'ntc ~fó lli ra ,Yil son ('11 su contribuei6n a 
l<i ohr<l h ir n ('flllo'itla ele RHl!cliffc ~- Dnryll FOI'c1e, sobl'(' el Afl'ien? ¡. Qu é 
dt'helllos penSHl' el(' los l'egíl11rnes tel'ritorialrs, o mús toda'da, de aqurl de 
la. fo rm a de detenta cióll y d e lltilización d el suelo, tanto. obre el funciona-

lllirnto c! r las ('ronomías de suhsistf'lleia ('omo snbl'C su s posibilidades de 
trnllsf'ol'lna ción !. 

PII(ll'ílllllO,' multiplicar los ejrlllj)los. ¿ Qué pl'Ueban ;! l Ona SOI'])t'entlente
d ivel'sj(lad d e situnr.ionrs, Clur la división eOl'l'ientr h oy ('n (lía c1r lo, paísrs 
suh(lrsarrollHdns, rntl'e los qur phs('en y los que no poset' n l111a fuel'tr (lrn
sillad r!r l)ohl:J eión, (·irrtalllente no hastaI'Ífl p:Jl'H rxpliearla. Pnes ('1 r 'nfoCllle 
<lrmo~nit firo , nunqur inélispensHhl r . no podl'ía cuh ril' po!' rompll'to ('1 con
junto .'ocial. ])('sgl'Hciac1amcntr ' sobre todo, r. t os planos, debemos ronsta t al.' 
el ('stac1o todayía lllU,'- ineompleto de lHlrstl'OS conocimi cntos, sobI'C' todo de 
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aquellos de los cuales el economista LleberÍa pode e hacer uso para precisar las 
condiciones de una a cción eficaz. 

Precisamente, en Jo que se refiere a e ta acción, ]a, cuestión e 'encjal 
nos parece ser la siguiente: ¿ en qué medida la estructuras sociales dadas 
pueden conciliarse con el cumplimiento Je las f unciones económicas nuevas, 
para las cuales no han sido construidas ? He aquí un peoblema (el de ]a 
pluralidad de las funciones para una misma estructura ) que quid.' ya se 
h!1 planteado en el plano de la teoría sociológica. Sobre este punto debemos 
<hscuJparnos por nuestra ignorancia. 

Sería inter esante seguir la suerte de la s estructuras, a medida que 'e 
acentu-aren las transfo rmaciones técnico -económicas. ¿ Estallarán ? ¡, Se adap
tarún? ¿ o volverán a con titlúrse al precio de algu,llos cambios, como ten
derían a demostrarlo lo ' buenos trabajos de ,J. Rouch, sobee los movimientos 
migr,atorios en el Oeste afri cano y sobre todo en el de Ghana? 

Bstas cuestiones son de la mayor importancia para la política econó
mica. Aquí se corre el riesgo, ya sea queriendo consenar todo (ingenuiLlad 
etnológica de H. Janne), ya sea queriendo cambiar todo (ingenuidad etno
céntrica), en el nombre de la superioridad de las técnicas y J e los modos de 
pensar del Occidente. 

De todos modos e' un lJroblema que no puede se r resuelto pOl' el silencio 
o por la ignorancia: si los t écnicos tienen él y ces te n [encja a J esco llocer 
estas realidades sociológicas, es el deber de los econolllistas señalarles su 
enoJ'o Otro deber cOll.'iste en recordar a los interesados mismos que el des
arrollo económico no puetle afirmarse necesariamente so br:e un juego cual
quiera de motivaciones, ni sobre cualquiera estructuL'a de ambiente. erá 
preciso, componer y adaptar. 

XI.- Llamamos pues, ~ un acerca nli úllto netamente intel'disciplina
rio del problema gelle ral del desarrollo económico y saludamos y alenta
mos la acertada idea de los promotores (le la nueva "Asociación de los 
'ociólogos de la lengua francesa", de in ' ribiL' el tema, en el ol'den del 

día, en sus primeros trabajos. 
Ciertamente no pretendemos disminuir la importancia, de los esfuer zos 

ya realizados en este camino, ya sea en el idioma f rancés (recordemos de una 
vez por todas los aportes de G. Balandier y de su escuela ) , ya 'ea en los 
idiomas extranjeros: la iniciativa americana (Hoselitz-Herskovits ) de aso
ciar al análisis económico consideraciones r elativas al cambio cultural (cul
tural chang~ que se Inscribe en la misma perspectiva. 

Pero si pensamos que los contactos entre sociólogos y economistas, debcn 
Rel' reforzados, los resultados podían ser todavía más satisfactorios. X O. pa
rece que los primeros trabajos deherÍan provenir de los etn,ógeaIos y etnó
logo' y referirse no tanto a las "implica ciones" de un progreso toda"ía nulo 
o débil, sino sobre las aptitudes al desarrollo y las condiciones de una reali
zación po ibIe en un enmarcamiento dado. En este campo, como bien lo ha. 
deniostraclo .Jean-Paul J..Jebeuf, en una reciente comunicación (enero 1957 ), 
en la Academia ele Ciencias de Ultramar, la etnología t iene un papel prác
tico esencial que r eivindica r y que lU,l.cer. Es indispensable pu es, asociaJola 
·estrechamente a la aplicac~ón ele los programas de asistencia técnica 
y planes de desarrollo, a falta de lo cual é .. tos correrían el r iesO'o , como ya 
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ocurrió en varias circunstancias, de falta ele madu rez y de acabar en fm
easos. 

Pertenecc adem[lS a 'la sociología hacer obra de slntesis, si, por l o me
n os, estamos de acuerdo sobr'c el objeto de esta cicncia, en el sentido Íl'an
cés del término, es decir, como explicación de los lazos ent r e los fenóme
nos relevantes ele las diven::as disciplinas constitu tivas, de las cuales la 
eco nomía es parte. Pero el hecho ele que la última palabra sea ele su com
petencia , J10 'le p rohibe sino que por el cont r ario, haeer oír su voz durante 
el período de balbuceos -:-; titubeos. La tarea por cumpli r es inmensa. Nin
gún buen operario COr re cl ri esgo de fa lta de trabajo . 
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